
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA  DE MÉXICO
POR MI R
A
Z
A

H

A

B

L
R

A

A

S
P
IR

IT
V

E
E

L

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES -
PERSONA FÍSICA M.V.Z.”

TESIS

QUE PARA OBTENER EL TÍTULO DE:

CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO.     2011

LICENCIADA EN CONTADURÍA

PRESENTA:

ARCELIA FLORES ÁNGEL

ASESOR: C.P.C. GUSTAVO ANTONIO AGUIRRE NAVARRO.



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



t'ACULTAI) DE ESTUDIOS SUI'ERIORES Cl!A lffITLA N 
- UNHMI) Uf. AIlM IJ'IISTIt,\CION r.scOLAR 

1)[I'¡\R'rAMENTO OE EX,\Mt:I\t:s l' IIOH:SIO NALES 

nRA,SUr~\1I RODRIGUEl 110,\10 
DIRt:Cl"OKA 1)[ 1 .... J"E!lCUAI1HTlH'" 
PRL'rJI,n ; 

(1. ....... "

""'lI01Iom.w" 

'" '"''''''V "''''' 
ATN :LA.AR.ACnlll~~"'A"'I)H 

J . b ... 1 Orj;~!IRv"".I_ ... 
r...w.;...Jo. ..... Fr$Oo •• ,~I'" 

C .... _ .. .rM2.dtI~~ ... t)¡--._P<1fII~ __ ...... _"'" 

.... ,_IIIT.-
A!rpo!Ido ~ Ccntr1~ - ~"""'Cn""",,,,,",C.". _ _____ _ 

e .... -..;........... ~ ..... ma ri'lModt' 

Llan:l" ., ta&a1d. 

ConsldtnnOO QOO d","" ltIOoJO ...... 1M ___ 101 nf<nIf.,. ..... ..,,- d,O<UIiOO." .1 ~XAME." 

PROFESJONAL~_, __ n .... ro \'OTOAPROBATORIO 

A TI?,;"T AM ~ NTt 
"1'011 MI lUlA l"'II ..:.oRA EL t;S I' IIU I'l j" 
C ••• Utl •• 1 ·'.<. 1I4~1 .... I ~ de /b'11 de ó!lll , 

PRESlDL" l 'E C,P,C, ilINIR mio /Q4!TJ1!M!m 

\VCAL C.P. ~o ~ Grt1~ 

SECRETARIO 

I ... SUI'LEl'Ol' 



DEDICATORIAS Y AGRADECIMIENTOS 
 
 
 
Son muchas las personas a las que me gustaría agradecer, su amistad, su apoyo, 
comprensión, y ánimo en todas las etapas de mi vida. Muchos siguen a mi lado 
otras están en mis recuerdos y otras más en mi corazón. Si alguna vez llegan a 
leer estas dedicatorias, sepan que les doy las gracias por formar parte de mí, y por 
todo lo que me han bridado. 
 
 
 
 
A Dios Todopoderoso 
 
Te doy infinitas gracias por haberme dado la vida y por la sabiduría y el 
entendimiento para llegar al final de mi carrera, la fortaleza para alcanzar este 
triunfo. 
 
 
 
A mi querida UNIVERSIDAD. 
 
Estoy tan orgullosa de tener una de las mejores Universidades, mi querida 
Universidad Nacional Autónoma de México, te agradezco tanto por otorgarme la 
oportunidad para realizar mis estudios profesionales, de crecer como profesionista 
y sobre todo como ser humano. 
 
 
 
A mi Mami 
 
No me equivoco si digo que eres la mejor del mundo te doy las gracias por estar 
siempre conmigo, por tu gran esfuerzo para que yo sea una persona de bien, 
Gracias por que siempre confiaste en mí y se que siempre estarás a mi lado. Y 
sobre todo siente este triunfo profesional como tuyo. Te quiero mucho Mamá. 
 
 
A mi Papi 
 
Quiero compartir contigo esta meta que cumplo, gracias por estar conmigo, por 
creer en mí. Y quiero que sepas que siempre ocuparas un lugar muy especial en 
mi corazón. Te quiero mucho 



A mi hermano Omar 
 
¿Que crees hermanito?, te gané, pensaste que ibas a ser el primero en titularte, 
pues no. Te quiero mucho pelón, y espero que te sientas orgulloso de tener una 
hermana ya titulada. Y apúrate para que seamos dos en la familia. 
 
 
A Davicho 
 
Son muchas las palabras que te puedo decir, solo espero resumirlas 
correctamente. 
Gracias, por el apoyo incondicional que me has brindado desde el momento en 
que te apareciste en mi vida, gracias por creer en mí, que podía terminar este 
trabajo. Y sobre todo por ser el amor de mi vida. Gracias. 
 
 
A todos mis amigos, espero no olvidar alguno, en especial a David, Yolanda, Aldo, 
Azucena, Armando, Irma, Alejandro, y Susana. Mil gracias por todos los momentos 
que hemos pasado juntos, y sobre todo porque han estado conmigo siempre. Lo 
que les puedo decir es que disfrute muchísimo su amistad durante toda la carrera y 
aún después de ella. 
 
 
A todos mis profesores, en especial al CPC. Pedro Acevedo Romero (q.e.p.d.), que 
no pudo ver este trabajo terminado y que dedico de todo corazón, en donde quiera 
que esté profesor, Gracias!. Al CPC. Gustavo Aguirre, por retomar este trabajo 
infinitas gracias, y a todos aquellos profesores que me hicieron crecer como 
profesional y sobre todo como persona. No quiero olvidar a todos mis profesores 
no solo de la carrera profesional si no de toda la vida mil gracias. 
 
 
A mis buenos amigos del trabajo en la UP. Sandy, Laura, y Luisito, por echarme 
porras y no dejar a medias lo que una vez inicie, y que hoy termino. Gracias. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Arcelia. 



1 
 

ÍNDICE. 
 
OBJETIVO. ……………………………………………………………………………….2 
 
INTRODUCCIÓN. ……………………………………………………………………….3 
 
CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DEL RÉGIMEN DE  

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. ………………………………………..4 
 
1.1 Clasificación y concepto de contribuciones. ………4 
1.2 Antecedentes al Régimen de Pequeños Contribuyentes. ………………………..8 
1.3 Concepto de Médico Veterinario Zootecnista. ……..20 
 
CAPÍTULO 2. OBLIGACIONES DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES  

QUE TRIBUTAN EN ESTE RÉGIMEN. ………………………………21 
 
2.1 Obligaciones del Pequeño Contribuyente.………………………………...……..21 
2.1.1 Inscripción en el Régimen Federal de Contribuyentes. ........21 
2.1.2 Aviso de opción para ser Pequeño Contribuyente……................................22 
2.1.3 Entrego de notas de venta a sus clientes ........23 
2.1.4 Solicitud de facturas………………………………………………………..……..23 
2.1.5 Declaración de informativas de ingresos……………………………………….23 
2.1.6 Entrega de constancias de pagos y retenciones a los  

Trabajadores. …....23 
2.1.7 Presentación de declaraciones informativas. …....24 
 
2.2 Motivos por los que ya no se podrá seguir en el Régimen 

de Pequeños Contribuyentes. …....24 
 
CAPÍTULO 3. ASPECTOS FISCALES DEL PEQUEÑO CONTRIBUYENTE……26 
 
3.1 El Pequeño Contribuyente en la LISR. …….26 
3.2 El Pequeño Contribuyente en la LIVA. …….31 
3.3 Información Adicional. ……………………………………………………………..37 
 
CAPÍTULO 4. CONTRIBUCIONES SOCIALES. ……………………………...44 
 
4.1 Ley del Seguro Social………………………………………………………...…….44 
4.2 Ley del INFONAVIT ……………………………………………………………..46 
 
CASO PRÁCTICO ……………………………………………………………………..48 
 
CONCLUSIONES. ……………………………………………………………………123 
 
BIBLIOGRAFÍA. …………………………………………………………………...125 
 
ANEXO …………………………………………………………………………...126 



2 
 

OBJETIVO. 
 
 
 
El objetivo principal del presente trabajo es el dar a conocer las características de 
estos contribuyentes, que en nuestro País cada vez son un número mayor y que 
las obligaciones fiscales actualmente tienen, permite una mínima carga tributaria. 
 
Servir de asesoría a los Médicos Veterinarios Zootecnistas, para llevar al corriente 
la contabilidad, y cuestiones fiscales. 
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INTRODUCCIÓN. 
 
 
El interés de realizar este trabajo es el dar a conocer una de las actividades 
sujetas al pago de impuestos, debido a la complejidad que resulta ser el Régimen 
Tributario; esto resulta ser uno de los factores que más influyen para que muchos 
de los contribuyentes no se den de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y formen parte de la economía informal. 
 
Debido a este problema que se tiene, fue que a partir de 1998 entra en vigor un 
nuevo Régimen Fiscal denominado “Pequeños Contribuyentes” este se mantuvo 
sin tener modificaciones significativas. Es a partir del 2003, que los pequeños 
contribuyentes deben presentar declaraciones mensuales definitivas de Impuesto 
al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta e IETU. Este régimen de Pequeños 
Contribuyentes (REPECOS) cuenta con ciertas bondades, por ello es 
imprescindible conocer las generalidades del régimen. 
 
Por lo que respecta en el Capítulo 1 se mencionarán los antecedentes de los 
impuestos, el fundamento del por qué debemos pagar dichos impuestos y los 
impulsos por los que se originaron en  el Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, y algunos conceptos básicos de una persona física que se dedica a 
servicio de Médico Veterinario Zootecnista. 
 
En el Capítulo 2 comentaremos las obligaciones de los pequeños contribuyentes 
que tributan en este Régimen, así como los motivos por los cuales no se podrá 
seguir en este Régimen. 
 
En el Capítulo 3, hablaremos sobre las obligaciones fiscales que tienen estos 
contribuyentes, para enterar el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado, y el Impuesto Empresarial a la Tasa Única. 
 
En el Capítulo 4, mencionaremos las obligaciones que tiene una persona física 
con actividades en este régimen con el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
INFONAVIT, y el Seguro para el Retiro. 
 
El Caso Práctico es referente a un negocio de una persona física que tributa en 
este régimen y esta enfocado al cálculo y determinación de los pagos definitivos, 
señalando formatos que se utilizan y como deben de ser llenados para su 
presentación. 
 
 
En la última parte comentaremos las conclusiones sobre si este régimen es tan 
“bondadoso” para una persona física que tiene actividades con el público.  
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CAPÍTULO  1. ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DEL RÉGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES  
 
 
 
1.1  Clasificación y Concepto de Contribuciones. 
 
 
El pago de los impuestos resultan ser tan antiguos como el hombre, ya que esto 
se ha venido efectuando desde que los pueblos indígenas en expansión de sus 
territorios dominaban a otros exigiendo el pago de un “Tributo”. Veamos los 
antecedentes del artículo 31 Fracción IV. 
 
Uno de los pueblos más sobresalientes en cuanto a impuestos se refiere es el 
pueblo Romano, el cual como ya sabemos, es conocido mundialmente por sus 
notables aportaciones al Derecho Moderno. Dentro del campo tributario, son 
conocidas las aportaciones del Emperador Augusto, quien para controlar su 
imperio estableció el impuesto del uno por ciento  sobre los negocios globales. 
 
 
 
ÉPOCA PRECORTESIANA. 
 
 
La primera manifestación de la tributación en México aparece en el Códice Azteca, 
con el rey de Azcapotzalco que pedía tributo a cambio de beneficios en su 
comunidad, dejando el inicio de los registros del tributo llamados Tequiamatl, se 
pedía como tributo a los aztecas una balsa sembrada de flores y frutos, y además, 
una garza empollando sus huevos y al momento de recibirla, ésta debe estar 
picando un cascarón. Con este tributo, ellos recibirían beneficios en su comunidad. 
Asimismo, los Tequiamatl (papeles o registros de tributos), fue un género de esos 
códices, relacionado con la administración pública dentro del Imperio Mexica. 1 

 
Los primeros recaudadores eran llamados Calpixqueh y se identificaban por llevar 
una vara en una mano y un abanico en la otra. Había varios tipos de tributos que 
se daban según la ocasión, los había de guerra, religiosos de tiempo, etc. Los 
pueblos sometidos tenían que pagar dos tipos de tributos los que eran en especie 
o mercancía y tributos en servicios especiales. 1 
 
En lo relativo a los habitantes de Tenochtitlán, Tacubaya y Texcoco, el tributo 
gravaba, según la reglas del derecho tradicional, sólo sobre una parte de la 
población pues había ciertos grupos sociales y categorías de personas exentos de 
su pago. Tales eran los nobles, sacerdotes, guerreros, valientes, ancianos viudos, 
huérfanos, menores, inválidos, mayeques (siervos tributarios de los nobles 

                                                 
1
 Información obtenida de la pág. Impuestum.com/abc/historia_impuestos/html. 
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propietarios o usufructuarios de tierras), escritores, músicos y pobres 
mendigantes.2 

 
Asimismo, había la condonación de impuestos a los pueblos que sufrían 
problemas de pestilencia y esterilidad de sus tierras; sin embargo, no se puede 
sostener que en ese régimen tributario sea el antecedente inmediato del Art. 31, 
frac. IV, de la Constitución.3 
 
 
 
ÉPOCA CORTESIANA 
 
 
Cuando Hernán Cortés llegó a México quedó sorprendido con la organización de 
la gran Tenochtitlán, por lo que se decide adoptar su sistema tributario, cambiando 
los tributos de flores y frutos, por el de alimentos, piedras y joyas. 
 
Para 1540, Cortés crea la Matrícula de Tributos para cobrar el quinto Real, que 
consistía en dar la quinta parte de los bienes a la monarquía española, por lo que 
también nombró a un Ministro y a varios contadores, que se hicieran cargo y 
custodia del Quinto Real. 
 
Establecida la Colonia, los indígenas pagaban sus impuestos también con trabajo, 
en minas, haciendas y granjas denominado Diezmo Minero. En 1573 fue 
implantada la alcabala (pago por pasar mercancías de un estado a otro), y 
después el peaje (derecho de paso). La principal fuente de riqueza para el 
conquistador fueron las minas y sus productos, por lo que fue el ramo más 
atendido, y se creó todo un sistema jurídico fiscal, con el objeto de obtener el 
máximo aprovechamiento.4 

 
 
 
MÉXICO INDEPENDIENTE 
 
 
A partir de 1810 cuando Hidalgo y Morelos luchaban por la abolición de las 
alcabalas (impuesto indirecto del 10 por ciento al valor de lo vendido o 
permutado), gabelas (gravámenes) y peajes (pago de derecho de uso de puentes 
y caminos). El sistema fiscal se complementó en esta etapa; así, fue expedido el 
arancel para el Gobierno de las Aduanas Marítimas, siendo éstas las primeras 
tarifas de importación publicadas en la República Mexicana. Asimismo, fue 
modificado el pago de derechos sobre vino y aguardiente y fue sancionada la 
libertad para extracción de capitales al extranjero.  

                                                 
2 Gonzalo Armenta Calderón, El proceso tributario en el derecho fiscal mexicano. Edit. Porrúa México 1977.  

 
3 Hugo Carrasco Iriarte, Derecho Fiscal Constitucional, Oxford México, 1999 
4
 Impuestos en México, Cristina Ferrer. 
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Creándose así, durante la época independiente, una serie de conflictos y 
controversias debido al modelo de gobierno federalista que se adoptó. 
 
Para cuando Antonio López de Santa Ana llega al poder, el sistema fiscal estaba 
en crisis y era tanta la desesperación del gobierno, que se establecieron 
contribuciones consistentes en un real por cada puerta y cuatro centavos por cada 
ventana de las casas, dos pesos mensuales por cada caballo frisón (robusto) y un 
peso por cada caballo flaco, así como un peso al mes por la posesión de cada 
perro.4 

Crea la corresponsabilidad en las finanzas publicas entre Federación y Estado 
estableciendo que parte de lo recaudado se quedaría en manos del Estado y una 
parte pasaría a integrarse a los ingresos de la Federación.4 
 
Con la llegada de Porfirio Díaz al poder se llevó a cabo un proceso de 
fortalecimiento y centralización del poder en manos del Gobierno Federal, se 
duplica el impuesto del Timbre, se gravaron las medicinas y treinta artículos más. 
En ese periodo se recaudaron impuestos por 30 millones de pesos, pero se 
gastaron 44 millones de pesos generando la deuda externa. Los impuestos se 
cobraban por adelantado, pero el gobierno gastaba más de lo recaudaba.5 
 
Con el destierro de Porfirio Díaz y la etapa de la revolución el país se encontraba 
en una seria situación de desorden, se dejaron de pagar impuestos y la Secretaria 
de Hacienda vivió momentos de irregularidad, por que solo se dedicaba a 
recaudar ingresos para sostener a los jefes militares y el pueblo no lo resistía.5 
 
Después de la revolución se tuvo la necesidad de reorganizar la administración y 
las finanzas públicas del país, por lo que con asesorías por parte de personal 
extranjero, se logró aplicar reformas y acciones para impulsar la actividad tributaria 
que en ese momento se requería.  
 
Entre los cambios importantes que se dieron para lograr lo anterior, fue el 
incremento de impuestos a los artículos nocivos para la salud: 40% para bebidas 
alcohólicas (16% para la cerveza), se duplicó el impuesto al tabaco y se desarrolló 
un sistema de nuevos impuestos para gravar los artículos de lujo tales como: 
teléfono, anuncios publicitarios, entre otros; además se crearon convenios para 
federalizar algunos gravámenes importantes. 
 
En 1921 surge la primera Ley del Impuesto Sobre la Renta, fue la llamada “Ley del 
Centenario”, promulgada por el Presidente Constitucional, el General Álvaro 
Obregón. Este impuesto fue de carácter extraordinario, pagadero por una sola vez 
por lo tanto transitorio ya que tuvo un mes de vigencia. 
 
 

                                                 
5 Información obtenida de la pág. Impuestum.com/abc/historia_impuestos/html. 
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Por lo que podemos observar desde los tiempos del México Prehispánico, 
pasando por las diferentes etapas revolucionarias y hasta la actualidad tenemos 
que el artículo 31 de la Constitución establece las obligaciones que tenemos como 
mexicanos y en específico la Fracción IV, menciona que es nuestra obligación 
“contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Estado o 
municipio en que se resida, de la manera proporcional y equitativa que los 
dispongan las leyes”  
 
Entendiendo en este concepto: 
 
Las contribuciones son las prestaciones que los particulares (personas físicas y 
morales) pagan obligatoriamente al Estado como aportación a los gastos que 
ocasiona la realización de una obra o el uso de algún servicio público de interés 
general.  
 
De acuerdo con el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, las 
contribuciones se clasifican en: 
 

 Impuestos  

 Aportaciones de seguridad social 

 Contribuciones de mejoras y 

 Derechos 
 
I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica 
o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas 
en las fracciones II, III y IV de este Artículo. 

 
Por lo que podemos decir, que los impuestos son contribuciones que tienen como 
finalidad obtener ingresos para el Estado, y que pueden gravar bienes servicios, 
hechos, actos, entre otros, previstos por la Ley y cuyo objeto estará relacionado 
con la fuente de recursos. 

 
II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en 

ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 
cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad 
social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios 
de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 
Es decir, las contribuciones de seguridad social son contribuciones que aportan 
las personas al Estado cuando aquellas se benefician de un servicio que éste les 
proporciona, como ejemplo: las cuotas obrero patronales al IMSS, pago al 
INFONAVIT, y el Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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III. Contribuciones de Mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 
obras públicas 

 
Este tipo de contribución es aportada por las personas que se benefician de las 
obras públicas que realiza el Estado, como ejemplo: pago del servicio del agua, 
pago de carreteras. 

 
IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así 
como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 
derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en 
la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 

 
 
También son consideradas como derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
 
 
 
1.2  Antecedentes al Régimen de Pequeños Contribuyentes. 
 
 
Fue en el año de los 80’s, cuando los contribuyentes menores, acudían a la 
tesorería, para realizar manifiesto de estimativa de ingresos, (si se trataba de 
enajenación de bienes) en donde ésta, estimaba un porcentaje de utilidad, y sobre 
éste se determinaba el impuesto de acuerdo con las tablas de esos años el 
artículo 141 del LISR y se determinaba el impuesto de manera anualizada, 
posteriormente se dividía entre 6, determinando pagos bimestrales, siendo éstos 
cuotas fijas. 
 
Posteriormente se dieron restricciones para este Régimen, como por ejemplo: 

 Se establecía que deberían ocupar locales de ciertos metros cuadrados, 

 Deberían contar con un número determinado de empleados. 

 Inclusive se les permitió expedir comprobantes que cumplieran con todos 
los requisitos fiscales. 

 
Posteriormente este Régimen deja de existir 
 
El Régimen de Pequeños Contribuyentes tiene su origen en el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de Diciembre de 1995, en el cual 
adiciona al Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta Sección  
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III denominado: De las Personas Físicas que realizan operaciones exclusivamente 
con el Público en General. Añadiéndose en los artículos 119-M al 119-O y en el 
podían tributar aquellos contribuyentes que únicamente enajenasen bienes o 
prestasen servicios al público en general y cuyos ingresos propios y activos 
propios o utilizados no excediesen, respectivamente de 77 y 15 veces el salario 
mínimo general del área del contribuyente elevado al año. 
 
De acuerdo a lo anterior y al artículo 199-Ñ, estos contribuyentes tenían las 
siguientes obligaciones: 
 

 Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Presentar aviso a más tardar el 31 de marzo del ejercicio en el que 
comience a pagar el impuesto o en los 15 días siguientes al inicio de 
operaciones, de igual manera, cuando se deje de pagar el impuesto, se 
deberá presentar aviso en lo 15 días siguientes en que se dé este 
supuesto. Una vez que el contribuyentes haya optado por dejar de tributar 
en este régimen en ningún caso podrá volver a ejercerla 

 Conservar los comprobantes de las adquisiciones que efectúen mismos que 
deben reunir requisitos fiscales de conformidad con lo previsto por el 
Código Fiscal de la Federación. 

 Presentar declaraciones cuatrimestrales en los meses de mayo, septiembre 
y enero en las que determinarán el impuesto causado en el cuatrimestre 
anterior, estos pagos tendrán el carácter de definitivos. 

 No realizar actividades mediante asociación en participación. 
 
En cuanto al Impuesto Sobre la Renta, consistía en pagar única y 
cuatrimestralmente el 2.5% de sus ingresos brutos. Sin embargo, a pesar de ser 
un régimen muy sencillo, no tuvo mucha aceptación dado que no se podían 
celebrar operaciones en las que se desglosara el I.V.A., por lo que sus 
comprobantes se convertían en no deducibles para los adquirentes de los bienes o 
servicios ofrecidos. 
 
Con la derogación del régimen de contribuyentes menores y con el objeto de 
reestructurar la mencionada Sección III, el 29 de Diciembre de 1997 en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó la Ley del Impuesto Sobre la Renta, teniendo 
así que, en el año de 1998 se diseña un nuevo régimen denominado “RÉGIMEN 
DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES” cuyo propósito sería el de ampliar la base 
tributaria mediante la captación de nuevos sujetos, que atraídos por las 
facilidades, simplificación del régimen y por la posibilidad de facturar y tener 
operaciones con empresas habrían de incorporarse al sistema. Todo esto de 
acuerdo a la exposición de iniciativa Ley, que como justificación a las 
modificaciones hechas en 1998 indicaba los siguientes objetivos: 
 

 Establecer un esquema sencillo de tributación para informar los diversos 
regímenes que actualmente se aplican. 
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 Crear para las personas físicas que realicen actividades empresariales un 
régimen especial en sustitución de los siguientes regímenes para pequeños 
Contribuyentes: 

1. De Contribuyentes Menores 
2. De las personas físicas que realicen operaciones exclusivamente 

con el público en general. 
3. De recaudación de Terceros y 
4. Simplificado, que seguirá existiendo exclusivamente para 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícola, artesanales y de auto 
transporte. 

 Simplificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
Además, con esta exposición de motivos se busca incorporar a la economía formal 
a los contribuyentes irregulares de la economía informal y controlar la evasión 
fiscal ante la diversidad de los Regímenes de Pequeños contribuyentes existentes 
antes de la Reforma Fiscal para 1998, ya que muchos contribuyentes buscaban 
ubicarse en uno que no era propiamente el suyo para obtener beneficios en el 
pago de impuestos. 
 
Por los motivos ya mencionados, en 1998 se derogaron los artículos del 115 al 
117 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y no se hizo aplicable el artículo 137-C 
del Reglamento de la Ley de ISR., desapareciendo tanto el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes Menores como el Régimen de Recaudación, se modificó el artículo 
119-A del Régimen Simplificado dejando sólo la posibilidad de tributar en dicha 
sección a quienes realizaran actividades agropecuarias y de transporte terrestre 
de carga y de pasajeros. 
 
Dicho de otra manera, aquellos contribuyentes que hubieran tributado conforme al 
Régimen de Contribuyentes Menores o de Recaudación vigentes hasta 1997 y 
que su nivel de ingresos en ese mismo año no hubiere excedido de $ 2, 
233,824.00, pasaron automáticamente a ubicarse en el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes a partir del 1º de enero de 1998. 
 
De acuerdo con la regla 2.3.6 de la Resolución de 1998 estos contribuyentes no 
tenían la necesidad de presentar el aviso de disminución y aumento de 
obligaciones fiscales, ya que se dio de manera automática. 
 
Algunas de las características principales del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes vigente en el ejercicio 1998 son: 
 

 Cálculo sencillo de sus impuestos, ya que el pago consistía en un monto 
máximo del 2.5% de las ventas o ingresos cobrados, después de descontar 
el equivalente de tres salarios mínimos, el impuesto se obtenía de la 
aplicación de la tabla contenida en el artículo 119-Ñ de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta a la diferencia de las ventas menos los tres salarios. 
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 Registro simplificado de ingresos e inversiones. Este régimen no requería 
de llevar una contabilidad formal ni admitía deducciones de gastos o 
compras, por que el impuesto se obtenía de la aplicación de la tabla 
contenida en el artículo 119-Ñ de la Ley del Impuesto Sobre la Renta a la 
diferencia de las ventas menos los tres salarios. 

 Registro simplificado de ingresos, egresos e inversiones. Este Régimen no 
requería de llevar contabilidad formal ni admitía deducciones de gastos o 
compras, por que el impuesto no se pagaba sobre la utilidad, sino en 
función de las ventas o ingresos cobrados. 

 Pagos definitivos semestrales o trimestrales. 

 Opción de presentar declaración del ejercicio. 

 Exentos de pago de Impuesto del ejercicio. 

 Exentos de pago del impuesto al Activo. 

 Pueden realizar operaciones con empresas. Razón por la cual cobró 
rápidamente mayor importancia por que no solamente era aplicable para 
quienes realizaban operaciones con empresas. 

 
 
Desde el origen de este Régimen las autoridades fiscales han observado que 
existen varias inconsistencias por lo que han ido adecuando y modificando 
muchas imprecisiones, las cuales obedecen principalmente a que hubo muchos 
contribuyentes que no reuniendo las características que exigía este Régimen, 
tributaban en él, generando evasión fiscal al encontrarse incorporados 
indebidamente contribuyentes de mayor capacidad administrativa y contributiva, lo 
cual motivo a las autoridades a restringir cada vez más a este régimen, teniendo 
así los siguientes cambios. 
 
 
 
 
EN EL AÑO DE 1999 
 
 
El límite de los ingresos fue de $ 2, 423,922.00, fuera de esto, se sigue con el 
mismo esquema, pero se efectúan más precisiones mediante la publicación de la 
Resolución Miscelánea para el año de 1999. 
 

1. Regla 2.10.3, conforme a lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 31 
del Código Fiscal de la Federación, se presumirá que no existe impuesto a 
pagar en las declaraciones de pago provisional posteriores y no se 
presentarán las siguientes declaraciones de pago provisional del presente 
ejercicio, cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
 
Que en la declaración de pago provisional, en la cual no exista cantidad a 
pagar o saldo a favor, se anote “0” (cero) en cada uno de los renglones de 
dicha declaración, que correspondan a las obligaciones que tenga a su 
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cargo el contribuyente, ya sea por pago de contribuciones propias o las que 
deba enterar en su carácter de retenedor. 
 
No serán aplicables dichos señalamientos en el caso de los contribuyentes 
a que se refiere la Sección III del Régimen de Contribuyentes Pequeños, 
del Capítulo Segundo, Título IV de la Ley del ISR, en virtud de que las 
declaraciones que presenten de acuerdo con dicho régimen son definitivas 
que invariablemente, deberán presentar sus declaraciones tanto 
semestrales como trimestrales, según sea el caso, aún cuando no tenga 
cantidad a pagar, debiendo anotar “0” (cero) en el renglón correspondiente.6 

 
Aclaración respecto a que no es aplicable lo que se refiere a que cuando no 
existía cantidad a pagar o saldo a favor en una declaración de pago 
provisional y se anote cero, se presumirá que no existe cantidad a pagar en 
las declaraciones posteriores y no se tendrán que presentar los siguientes 
pagos provisionales de ese ejercicio. Esto es en virtud de que las 
operaciones son definitivas, por lo que invariablemente deberán presentar 
sus declaraciones tanto semestrales como trimestrales, según sea el caso, 
aún cuando no tenga cantidad a pagar, debiendo anotar cero en el renglón 
correspondiente. 
 

2. Regla 3.24.4, se establece que para lo dispuesto en el artículo 119-Ñ, 
fracción VII en relación con el artículo 80 primer párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, quienes hagan pagos por concepto de salarios, 
podrán efectuar el entero de las retenciones realizadas a sus trabajadores 
en forma trimestral o semestral, según se trate, junto con sus declaraciones 
de pago de I.S.R. 6 
 

3. La regla 5.6.1, menciona que para efectos del artículo 5, quinto párrafo de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, indica que los contribuyentes 
sujetos al régimen establecido en la Sección III del capítulo VI del Título IV 
de la Ley del ISR, podrán optar por no presentar la declaración anual del 
Impuesto al Valor Agregado siempre que no hayan optado por presentar la 
declaración anual del Impuesto Sobre la Renta y presenten dentro del plazo 
correspondiente las declaraciones provisionales del I.S.R.6 

 
 
 
 

                                                 
6
 Resolución Miscelánea 1999/2000 Tax Editores Unidos, S.A. de C.V. Número 2  Año II Mayo 1998 
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EN EL AÑO 2000. 
 
 
En este año sólo se realizaron algunas adecuaciones de la Reforma Fiscal, las 
cuales fueron tendientes a limitar los casos en que las personas físicas que 
tributaron en el Régimen General de Ley pudieran tributar en el Régimen de 
Pequeños Contribuyentes, siempre que se cumpliera con los siguientes requisitos: 
 

I. Haber tributado en el Régimen General de Ley hasta por los dos ejercicios 
anteriores, siempre que éstos correspondan a los ejercicios de inicio de 
actividades y el siguiente. 

II. Que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios no hubiera excedido de 
la cantidad señalada en el primer párrafo del artículo 119-M de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta $ 2,986,618.00,  

 
Además de los requisitos antes mencionados, se establecieron otras obligaciones 
para los “ex-contribuyentes mayores” para poder tributar conforme al Régimen de 
los Pequeños Contribuyentes: 
 

I. Durante el primer ejercicio que tributen en el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes continuarán llevando la contabilidad conforme al Régimen 
General de Ley. 

II. Cuando los ingresos en el primer semestre del ejercicio en el que ejerzan la 
opción sean superiores al 50% del límite de ingresos vigente, dejarán de 
tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes y pagarán el Impuesto 
Sobre la Renta conforme al Régimen General, debiendo efectuar el pago de 
la actualización y recargos correspondientes a las diferencias entre los 
pagos provisionales que les hubiera correspondido como contribuyente 
mayor y los que hizo conforme al Régimen de pequeños Contribuyentes. 

 
 
 
EN EL AÑO DE 2001. 
 
 
Uno de los cambios más esenciales en este Régimen se originó con las Reformas 
del ejercicio 2001, ya que se limitaron sus actividades exclusivamente con el 
público en general, modificando el artículo 119-M en su primer párrafo, donde se 
establece que para efectos del Impuesto Sobre la Renta, solo podrán tributar en 
este régimen las personas que obtengan ingresos por la realización de actividades 
empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en 
general (es decir, con aquellas personas que no necesiten comprobantes con 
requisitos fiscales). Por otro lado, en este mismo artículo se disminuye el límite de 
ingresos para tributar en este régimen, cruzándolo con el 2-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado que es de  $1, 337,303.00. 
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De acuerdo con lo anterior, a partir del 2001 aquellas personas físicas que tributen 
en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, están exentas del Impuesto al Valor 
Agregado, ya que en el artículo 2-C de la Ley del I.V.A., señala que “las personas 
físicas con actividades empresariales que únicamente enajenen bienes o presten 
servicios al público en general no estarán obligadas al pago del impuesto por 
dichas actividades”7 

 
También se modificó el cuarto párrafo del artículo 119-M de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, en el que se establece que los propietarios de una negociación 
podrán tributar en este régimen de acuerdo a lo siguiente: 
 

 No lleven a cabo otras actividades empresariales, y  

 Siempre que la suma de los ingresos de todos los copropietarios no 
excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida como 
límite máximo para permanecer en este régimen. 

 

El artículo 119-N de la Ley del Impuesto Sobre la Renta también sufrió 
modificaciones, cambiando la tabla para determinar el impuesto reduciéndolo del 
2.5% al 2% 
 
En la fracción IV, del Segundo párrafo del artículo 119-Ñ, se instauraba que los 
contribuyentes de este régimen que expidan uno o más comprobantes que reúnan 
requisitos fiscales, cambiaran automáticamente al Régimen General o al 
Simplificado para pagar el Impuesto Sobre la Renta, a partir del mes en que se 
expida el comprobante de que se trate. 
 
Finalmente, se anexó un nuevo párrafo (el último) a la fracción II, del artículo antes 
mencionado, en el cual, se establece que también salen de este Régimen los 
contribuyentes que reciban el pago de ingresos derivado de su actividad 
empresarial, a través de cheque o mediante traspaso de cuenta en instituciones 
de crédito o casas de bolsa. 
 
Podemos decir, que las reformas hechas para el 2001 están encaminadas a 
eliminar toda posibilidad de que cualquier persona física pueda tributar en este 
Régimen, ya que por sólo el hecho de expedir un comprobante con requisitos 
fiscales saldrá del Régimen y no podrá volver, de esta forma se restringe a los 
contribuyentes que tributen en este régimen a aquellos que realicen 
exclusivamente actividades con el público en general. 
 
 

                                                 
7
 Ley del Impuesto al Valor Agregado, Edit. Ediciones Fiscales ISEF, México, 2001 
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EN EL AÑO 2002. 
 
 
En este año, no se efectuaron reformas significativas a este régimen, ya que los 
cambios más importantes se dieron en el 2001. Sin embargo, se creó el Régimen 
Intermedio de las Personas Físicas con actividades empresariales, éste se adecúa 
mejor a las necesidades de quienes abandonan el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes, por lo que otorga diversas facilidades administrativas y se pueden 
expedir facturas con todos los requisitos fiscales. A continuación se mencionan los 
cambios registrados en este año: 
 

I. El límite de los ingresos para tributar en este Régimen es de $1,500,000.00 
II. No pueden tributar en este Régimen aquellos contribuyentes que obtengan 

ingresos por concepto de comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos, ni quienes 
enajenen mercancías de procedencia extranjera. 

III. Se reanuda la utilización de una tasa única del 1% para el cálculo de I.S.R. 
que se aplicará al total de los ingresos obtenidos disminuyendo 3 salarios 
mínimos generales del área geográfica. 

IV. Continúan los pagos semestrales. 
V. Con la publicación de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para el 2002, el 

numeral 119-M pasa a se el 137. 
 
 
 
EN EL AÑO DE 2003. 
 
 
En este año se realizaron las siguientes modificaciones: 
 

I. El límite de los ingresos son  $ 1,750,000.00 
II. El pago del I.S.R. que corresponde a la primera mitad del año se realizó 

semestralmente, para la otra mitad del año los pagos se realizan 
bimestralmente. 

III. La tabla utilizada para la determinación del I.S.R. fue del 0.50% al 2.00% 
 
 
 
EN EL AÑO DE 2004 
 
 
En este año se tiene lo siguiente: 
 

I. El límite de los ingresos es de $ 1,750,000.00 
II. Tabla de determinación del I.S.R. del 0.50% al 2.00% 

III. Pagos bimestrales. 
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IV. Cuando un contribuyente deja de tributar en este Régimen, no podrá volver 
a tributar en éste mismo. 

V. Cuando estos contribuyentes expidan uno o más comprobantes con 
requisitos fiscales, se considera automáticamente su cambio de Régimen 
de Pequeños Contribuyentes al General o Simplificado, a partir del mes en 
que se expidió dicho comprobante. 

 
 

Límite de 
ingresos 
Inferior 

Límite de 
ingresos 
superior 

Tasa 

$ $ % 

0.01 138,462.75 0.50 

138,162.75 321,709.15 0.75 

321,709.16 450,392.82 1.00 

450,392.83 En adelante 2.00 

 
 
Además de lo anterior, se registró un cambio importante, ya que a partir del tercer 
bimestre de este año, se comenzó  a pagar el impuesto al Valor Agregado, 
conforme a las reglas publicadas el 29 de junio del mismo año. En esta 
publicación, se incluye en la Resolución Miscelánea en el Capítulo 5.8, el cual 
establece la forma en que deberán pagar el I.V.A. los pequeños Contribuyentes. 
 
Teniendo así que de acuerdo al artículo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños 
Contribuyentes pagarán el I.V.A. estimado a su cargo (por las autoridades fiscales) 
durante el año 2004 ente las oficinas autorizadas por el SAT conforme al 
procedimiento establecido en el Capítulo 2.15 de la Resolución Miscelánea, de 
acuerdo a las siguientes reglas: 
 
Regla 5.8.1. Aplicar el factor de 0.25 al monto del Impuesto Sobre la Renta que 
tuvieron a cargo en el ejercicio 2003, dividiendo el resultado entre cuatro y el 
cociente será la cuota que deberán pagar por concepto del I.V.A. en los meses de 
julio, septiembre y noviembre de 2004, así como en el mes de enero de 2005 por 
el bimestre correspondiente a noviembre y diciembre de 2004. 
 
Regla 5.8.2. Las personas físicas que inicien actividades durante el año de 2004 y 
que opten por tributar conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes durante 
dicho año, pagarán a partir del mes en el que inicien actividades, una cuota debido 
al periodo de pago se elevará al bimestre. Lo dispuesto en esta regla será 
aplicable para los contribuyentes que durante el 2003 no tuvieron I.S.R. a cargo. 
 
Regla 5.8.4. Los contribuyentes en lugar de aplicar lo dispuesto en la regla 5.8.1. 
podrán determinar la cuota mensual que deban pagar por concepto de I.V.A. de 
conformidad con lo siguiente: 
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I. Considerando el valor de las actividades afectas al pago de I.V.A. 

correspondiente al primer mes de calendario del año 2004, sin considerar el 
valor de las actividades a las que se les aplique la tasa de 0% ni el de 
aquellas por las que no estén obligadas al pago de I.V.A.  

II. Multiplicarán el valor a que se refiere la fracción anterior por el coeficiente 
de valor agregado que sea aplicable al giro o actividad del contribuyente. 

III. Aplicarán la tasa del 15% o 10% según corresponda al resultado que se 
obtenga conforme a la fracción anterior, la cantidad obtenida será la cuota 
mensual del I.V.A. a pagar durante el 2004. 

IV. La cuota mensual de elevará al bimestre. 
 
Quienes opten por registrar el procedimiento de esta regla, deberán acudir ante la 
autoridad fiscal competente que corresponda a su domicilio fiscal para que se 
valide el procedimiento para determinar la cuota. 
 
Regla 5.8.5. Las personas Físicas que tributen conforme al Régimen de Pequeños 
Contribuyentes, cuando el total de sus actividades realizadas en el año de 2004 
estén afectas a la tasa del 0% o estén exentas del pago del I.V.A., no estarán 
obligadas a presentar declaración por dicho impuesto siempre que en el Registro 
Federal de Contribuyentes no tengan inscrita esa obligación. En caso contrario, se 
deberá presentar el aviso de disminución de obligaciones a través del Formato R-
2. 
 
Regla 5.8.6. Los Pequeños Contribuyentes pagarán el I.V.A., a su cargo en forma 
bimestral, debiendo señalar como concepto a pagar. El Impuesto al Valor 
Agregado se pagará en el banco o en las Entidades Federativas siempre y cuando 
celebren convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la 
administración de este impuesto. 
 
 
 
EN EL AÑO DE 2005 
 
 
El artículo 138 establece que las personas físicas que paguen el Impuesto Sobre 
la Renta como Pequeños Contribuyentes, calcularán el impuesto aplicando la tasa 
del 2% a la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos del mes la cantidad 
de $42,222.22 en el caso de que enajenen bienes o de  $12,666.66 en el caso de 
que presten servicios, por su actividad empresarial. 
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EN EL AÑO 2006. 
 
 
El 8 de diciembre de 2005 se publicó el decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, mediante el cual se 
establecen diversas facilidades administrativas para las personas físicas que 
tributan en el Régimen de Pequeños Contribuyentes. En él se definen las diversas 
obligaciones fiscales federales por considerar que representan una carga 
administrativa excesiva al tratarse de un sector con características especiales de 
operación, según se establece las consideraciones del mismo decreto. 
 
Por otra parte, en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 se plantean diversas 
opciones para que los REPECOS determinen el IVA a su cargo, como: 
 
• Pagar una cuota mensual por cada uno de los meses del ejercicio 2005 con base 
en las cuotas determinadas sobre el IVA a cargo del mes de diciembre de 2004. 
(Regla 5.8.1) 
• Aquellos contribuyentes que opten por tributar en el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes e inicien actividades durante 2005 pueden pagar una cuota 
mensual de 100 pesos por concepto del IVA estimado a su cargo, la cual se 
elevará al bimestre, situación que también es aplicable cuando no se tuvo IVA a 
cargo en el mes de diciembre de 2004. (Regla 5.8.2) 8 
 
 
 
La cuota Fija Integrada de IVA e ISR. 
 
 
La Cuota Fija Integrada incluye el ISR y el IVA; sin embargo, tiene la característica 
de que puede incluir impuestos locales cuando la  entidad Federativa así lo 
disponga.8 
 
 
 
Vigencia de la Cuota Fija Integrada  
 
 
Esta cuota se establecerá de manera anual para los contribuyentes que se 
encuentren inscritos o que se inscriban en el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y será aplicable para todo el ejercicio fiscal. No obstante, este 
régimen fiscal ha sufrido muchas modificaciones recientes, por lo que no 
descartamos que pudiera ser modificado de acuerdo con las perspectivas de 
recaudación fiscal que analice el SAT.8 
 
 

                                                 
8
 Nuevo Consultorio Fiscal No.394 L.C. Humberto Cruz Hernández. 
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Pagos bimestrales  
 
 
Cuando la Cuota Fija Integrada incluya el ISR y el IVA, las Personas Físicas del 
régimen de Pequeños Contribuyentes efectuarán pagos de manera bimestral. 
 
En caso de que dichos contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o 
agencias en dos o más Entidades Federativas, se establecerá una Cuota Fija 
Integrada en cada una de ellas, considerando el IVA correspondiente a las 
actividades realizadas en la Entidad Federativa de que se trate y el ISR que 
resulte de los ingresos obtenidos en la misma.8 
 
 
 
 
Beneficios fiscales  
 
De acuerdo con lo que establece el Artículo 3º. del Decreto aquí analizado, los 
Pequeños Contribuyentes que durante los ejercicios 2005 y 2006 realicen el pago 
del ISR y del IVA mediante la Cuota Fija Integrada por los años antes 
mencionados quedarán relevados de las siguientes obligaciones fiscales: 
 

 Llevar el registro de sus ingresos diarios. 

 Separar las actividades por las que deba pagarse el IVA y los distintos 
coeficientes de valor agregado que les sean aplicables. 

 Presentar declaración informativa de los ingresos obtenidos en dichos años, 
tal como se establece en el 4º párrafo del Artículo 137 de la LISR; 

 Cuando se trate de operaciones por montos de hasta 100 pesos, entregar a 
sus clientes copia de las notas de venta y conservar los originales, según el 
Artículo 139, fracción V, de la LISR.8 

 
Los beneficios fiscales antes mencionados sólo son aplicables a las Personas 
Físicas que se encuentren inscritas o que se inscriban en el Registro Federal de 
Contribuyentes bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes y que no realicen 
actividades que vayan en contra de las disposiciones legales aplicables. Sin 
embargo, no se especifica cuáles son ese tipo de actividades ni qué criterio 
seguirá la autoridad.8 

 
 
 
EN EL AÑO 2007 
 
 
En el ejercicio de 2007 los pagos se efectúan bimestralmente, ya que en el 
ejercicio anterior 2006 no se especifica la periodicidad, por Resolución Miscelánea 
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se determinó que los pagos fueran bimestrales; esto es vigente hasta el 31 de 
marzo de 2007. 
 
Para el 2006 se aplicó de la misma manera que ahora en el 2007. 
 
En el artículo 182-A del Reglamento de LISR indica que los contribuyentes que 
obtengan ingresos en dos o más entidades federativas, simultáneamente, deberán 
llevar por separado el registro de sus ingresos diarios correspondientes a cada 
entidad federativa, identificando también los provenientes de la enajenación de 
bienes de precedencia extranjera. 
 
 
 
EN EL AÑO 2008 
 
 
Con la entrada de un nuevo impuesto que las autoridades hacendarias mexicanas 
dieron a conocer con el fin de una mayor recaudación de ingresos para la nación, 
el Régimen de Pequeños Contribuyentes no quedo exento de este impuesto y a 
partir de 2008 debió pagar el Impuesto Empresarial a la Tasa Única, el cual tenía 
una tasa del 16.5 % y que debería aumentar .5 %, así para 2009 fue de 17 % y 
para 2010 de 17.5 %; este impuesto también debió pagarse una cuota fija a la 
recaudación federal o municipal, según el domicilio. 
 
 
 
1.3  Concepto de Médico Veterinario Zootecnista. 
 
 
Es importante hacer mención el concepto de la actividad de nuestra Persona 
Física por lo que según el concepto de Médico Veterinario publicado por la 
Facultad de de Medicina Veterinaria y Zootécnica de la Universidad Nacional 
Autónoma de México dice lo siguiente: 
 
El Médico Veterinario Zootecnista, es el profesional responsable de promover y 
mantener la producción y la salud animal, evitar la transmisión de enfermedades 
de los animales al hombre, garantizar la disponibilidad de alimentos de origen 
animal sanos y de calidad, y asegurar la sustentabilidad de los sistemas de 
producción animal. 
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CAPÍTULO 2  
OBLIGACIONES DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTAN EN 
ESTE RÉGIMEN. 
 
 
 
2.1  Obligaciones del Pequeño Contribuyente. 
 
El artículo 139 del Impuesto Sobre la Renta, indica que los pequeños 
Contribuyentes tienen las siguientes obligaciones: 
 
 
2.1.1 Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  
 
A partir del año de 2007, cambia el esquema de inscripciones ante el SAT, para lo 
cual la regla 2.3.1.1 señala las solicitudes de inscripción al RFC se presentarán a 
través de la página de internet del SAT, con cierre ante la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente.  
 
La regla 2.3.1.2 menciona el procedimiento siguiente: 
 

I. Presentarán solicitud de inscripción en el formato electrónico RU “Formato 
Único de Solicitud de Inscripción y Aviso al Registro Federal de 
Contribuyentes” del Anexo 1. 

II. Concluida la captura, se enviará solicitud a través de la página del SAT y 
ésta enviará el número de folio asignado 

III. Para concluir el trámite, el contribuyente se presentará al SAT dentro de los 
diez días siguientes proporcionando el número de folio asignado y de la 
documentación (Anexo 25). Si esta incompleta, otros diez días más, previo 
reporte de documentación pendiente. 

IV. El SAT cotejará solicitud contra documentación original y entregará la 
cédula de manera inmediata. 

 
2.3.1.3. Las personas físicas podrán solicitar su inscripción al RFC a través 

de la modalidad de atención personalizada, previa cita, 
proporcionando la misma documentación. 
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2.1.2 Aviso de opción para ser pequeño contribuyente. 

Presentar, a más tardar el 31 de marzo del año en que comiencen a realizar 
actividades, o bien dentro del primer mes siguiente al de inicio de operaciones, el 
aviso de que han elegido la opción de tributar en este régimen.  

Asimismo, deberán presentar aviso de aumento de obligaciones dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se dé el supuesto por el cual dejen de tributar en los 
términos de este régimen.  

 

2.1.3 Entregar notas de venta a sus clientes (público en general) 

El artículo 29-A del Código fiscal de la federación, en su último párrafo nos dice 
que los comprobantes para el público en general serán los llamados 
comprobantes simplificados que están previstos en el artículo 51 del reglamento al 
código fiscal de la federación, mediante las siguientes opciones:  

a) Entregar a sus clientes copias de las notas de venta y conservar originales de 
las mismas. Estas notas deberán reunir los siguientes requisitos:  
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1. Nombre de quien las expide.  
2. Domicilio fiscal.  
3. Registro Federal de Contribuyentes.  
4. Número de folio.  
5. Lugar y fecha de expedición.  
6. Importe total de la operación en número o en letra. (Es importante hacer 

mención que no se debe de desglosar el Impuesto al Valor Agregado, pero 
sí se está obligado a enterarlo.) 

b) Los contribuyentes que utilicen máquinas registradoras de comprobación fiscal 
podrán expedir, como comprobante simplificado, la copia de los registros de 
auditoría (tickets) de dichas máquinas, en donde aparezca el importe de la 
operación de que se trate. 

El SAT podrá liberar de la obligación de expedir comprobantes tratándose de 
operaciones menores a $100.00, así como cerciorarse de que el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) no se desglose, y esté incluido en el precio de conformidad con el 
artículo 32, fracción III, quinto párrafo de la LIVA.  

 
2.1.4 Solicitud de facturas de sus operaciones con terceros 

Conservar facturas, con todos los requisitos fiscales, por las compras de bienes 
nuevos de activo fijo, como computadoras o muebles que usen en su negocio, 
siempre que el precio sea superior a $2,000.00.  

 
2.1.5 Declaración de informativas de ingresos. 
 
Presentar ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una declaración 
informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. Los 
contribuyentes que utilicen máquinas registradoras de comprobación fiscal 
quedarán liberados de presentar la declaración informativa de ingresos antes 
citada. 
 
Por decreto Presidencial del 8 de Diciembre del 2005 libera a los REPECOS de 
presentar Informativas de ingresos. 
 
Actualmente con el Decreto Presidencial del 27 de Febrero del 2008 sigue en vigor 
de no presentar informativas de Ingresos 
 
 
2.1.6 Entrega de constancias de pagos y retenciones a los trabajadores. 
 
Efectuar la retención y entero del ISR de sus trabajadores de manera mensual. Se 
podrá dejar de cumplir con esta obligación hasta por 3 trabajadores cuyo salario 
no exceda de un salario mínimo general de su área geográfica, elevado al año. 
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2.1.7 Presentar declaraciones informativas. 
 
A partir del ejercicio del 2003, las declaraciones se realizan de manera semestral 
por el periodo de enero a junio, y bimestrales durante el segundo semestre del año 
y siguientes las cuales tendrán el carácter de definitivas, es decir, ya no se 
realizará cálculo anual. 
 
Si tuviera trabajadores, deberá presentar declaración anual informativa a la 
Federación por los sueldos pagados y retenciones, a más tardar el 15 de febrero 
del siguiente año. 
 
Por disposición legal los REPECOS no se encuentran obligados a presentar la 
declaración Informativa de operaciones con terceros (DIOT) de acuerdo al artículo 
32, fracción VIII de la LIVA, porque los REPECOS les resulta imposible 
proporcionar los datos de las personas con quienes realizaron operaciones al 
efectuarlas con el público en general y exclusivamente emiten comprobantes 
simplificados, sin desglosar el IVA, por lo que no tienen un efecto fiscal, aunque 
paguen impuesto por medio de un procedimiento especial como se explicará más 
adelante. 
 
 
 
2.2 Motivos por los cuales ya no se podrá seguir en el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes. 
 
 
De acuerdo con la Ley del ISR, en su artículo 137, dice lo siguiente: 
No se podrá pagar impuesto en los términos de esta Sección, quienes en el año 
calendario anterior, obtuvieron ingresos a que se refiere este Capítulo por 
concepto de Comisión, mediación, agencia, representación, correduría 
consignación, distribución o espectáculos públicos, ni quienes obtengan más del 
30% de sus ingresos por la enajenación de mercancías de procedencia extranjera. 
Para lo cual se ejemplifica de la siguiente manera: 
 
 
Ingresos propios de la actividad     $ 1, 600,000.00 
Ingresos por enajenación de bienes 
de procedencia extranjera             400,000.00 
Suma del total de ingresos     $ 2, 000,000.00 
 
 
    $    400,000.00     =    20% 
    $ 2, 000,000.00 
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Por lo que observamos los ingresos por enajenación de bienes de procedencia 
extranjera representan el 20% del total de los ingresos, el contribuyente dejará de 
ser pequeño y pasará a ser del régimen general. 
 
Se estableció que para 2005, 2006 y actualmente en el 2007 que si se rebasa el 
tope del 30% el contribuyente saldrá de este régimen e ingresará al intermedio o 
general. 
 
Pero también, si rebasa ese porcentaje, puede optar por pagar el impuesto bajo 
este régimen, separando los ingresos en ventas de producto nacional aplicando la 
tasa del 2% sobre los ingresos disminuidos de cuatro salarios mínimos y en venta 
de productos extranjeros aplicando al ingreso menos el costo de la mercancía la 
tasa del 20%. 
 
 
Ingresos propios de la actividad     $ 1, 000,000.00 
Ingresos por enajenación de bienes 
de procedencia extranjera         1, 000,000.00 
Suma de los ingresos      $ 2, 000,000.00 
 
 
    $ 1, 000,000.00     =    50% 
    $ 2, 000,000.00 
 
Ejemplo para el cálculo de ingresos nacionales: 
 
Ingreso    $1, 000,000.00 
Disminución             ____  6,149.31 
Ingreso disminuido   $    993,850.69 
% aplicable           2% 
ISR del mes    $     19,877.00 
 
 
Ejemplo para el cálculo de ingresos del extranjero: 
 
Ingreso    $ 1, 000,000.00 
Costo de la mercancía          500,000.00 
Valor de adquisición         500,000.00 
% aplicable                    20% 
ISR a pagar          $    100,000.00 
 
 
Además si el REPECO llega a recibir pagos vía transferencia electrónica, o pago 
en cheque; en automático deja este Régimen y pasaría al Régimen General al 
Régimen Intermedio según corresponda. 
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CAPÍTULO 3  ASPECTOS FISCALES DEL PEQUEÑO CONTRIBUYENTE 
 
 
3.1.- El pequeño contribuyente en la LISR 

 
 

El Régimen de Pequeño Contribuyente se encuentra en el Capítulo IV de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta en su Sección III 
 
 
Artículo 137.- Las personas que realicen actividades empresariales, que 
únicamente enajenen bienes o presten servicios, al público en general, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos, siempre 
que los ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses obtenidos en 
el año de calendario anterior, no hubieran excedido de la cantidad de  $2, 
000,000.00 9 
 
 
Cuando en el ejercicio que inicie operaciones sea menor a doce meses se realiza 
lo siguiente: 
 
 
Una persona Física inicia actividades el 25 de mayo de 2007, y sus ingresos al 31 
de diciembre de ese mismo año fueron por $ 1, 000,000.00 
 
 
Días de inicio a fin del año: 
 

Mayo    06 
Junio    30 
Julio    31 
Agosto   31 
Septiembre   30 
Octubre   31 
Noviembre   30 
Diciembre   31 

 
Total de días  220 

 
Ahora dividimos los ingresos entre 220: 
 

1, 000,000.00 ÷220 = 4,545.45 
Se multiplica por 365: 
 

4,545.45  * 365 = 1, 659,090.91 

                                                 
9
 Ediciones Fiscales ISEF, S.A. 
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Por lo tanto, esta persona sí puede tributar en el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes, ya que si excediera del límite que son los 2, 00,000.00 que marca 
la ley pasaría al Régimen General. 
 
En el Párrafo 3 nos dice lo siguiente: 
 
“los copropietarios que realicen las actividades empresariales en los términos del 
primer párrafo de este artículo podrán tributar conforme a esta Sección, cuando no 
lleven a cabo otras actividades empresariales y siempre que la suma de los 
ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales que 
realizan en copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio 
inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este artículo y 
siempre que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario 
por dicha copropiedad, sin deducción alguna….” 
 
 
Definición de Copropiedad de acuerdo con el Código Civil 
 
Artículo 938.-  Existe copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen pro 
indiviso a varias personas. 
 
Artículo 939.- En este artículo se establece que por cualquier título tienen el 
dominio legal de una cosa y no pueden ser obligados a conservarlo indiviso, si no 
en los casos en que, por determinación de la ley, el dominio es indivisible. 
 
Todo lo anterior se resume de la siguiente manera: 
 
Se tiene un negocio, y se tienen 4 propietarios de éste, la Ley nos dice que entre 
los cuatro deben tener como máximo $2, 000,000.00, de ingresos es decir: 
 
 
 
Copropietario 1    $ 300,000.00 
Copropietario 2    $ 250,000.00 
Copropietario 3    $ 250,000.00 
Copropietario 4    $ 300,000.00 
 
Total de ingresos              $1,100,000.00 
En el Párrafo quinto dice lo siguiente: 
 
 “Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tributar en esta Sección y 
obtengan más del treinta porciento de sus ingresos por la enajenación de 
mercancías de procedencia extranjera, podrán optar por pagar el impuesto en los 
términos de la misma, siempre que apliquen una tasa del 20% al monto que 
resulte de disminuir al ingreso obtenido por la enajenación de dichas mercancías, 
el valor de adquisición de las mismas, en lugar de la tasa establecida en el artículo 
138 de esta Ley. …” 
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Dicho de otra manera; 
 
 
Ingresos propios de la actividad     $ 1, 400,000.00 
Ingresos por enajenación de bienes 
de procedencia extranjera           _600,000.00 
Suma del total de ingresos     $ 2, 000,000.00 
 
 
    $    600,000.00     =    30% 
    $ 2, 000,000.00 
 
 
Por lo que observamos los ingresos por enajenación de bienes de procedencia 
extranjera representan el 30% del total de los ingresos, el contribuyente dejará de 
ser pequeño y pasará a ser del régimen general o al Régimen Intermedio según 
corresponda. 
 
Se estableció que para 2005, 2006 y actualmente en el 2007 que si se rebasa el 
tope del 30% el contribuyente saldrá de este régimen e ingresará el intermedio o 
general. 
 
Pero también, si rebasa ese porcentaje, puede optar por pagar el impuesto bajo 
este régimen, separando los ingresos en ventas de producto nacional aplicando la 
tasa del 2% sobre los ingresos disminuidos de cuatro salarios mínimos y en venta 
de productos extranjeros aplicando al ingreso menos el costo de la mercancía la 
tasa del 20%. 
 
 
Ingresos propios de la actividad     $ 1, 000,000.00 
Ingresos por enajenación de bienes 
de procedencia extranjera      $ 1, 000,000.00 
Suma de los ingresos      $ 2, 000,000.00 
 
 
    $ 1, 000,000.00     =    50% 
    $ 2, 000,000.00 
 
Ejemplo para el cálculo de ingresos nacionales: 
 
Ingreso   $ 1, 000,000.00 
Disminución               $ 6,987.14 (a) 
Ingreso disminuido  $ 993,012.86 
% aplicable                          2%_ 
ISR del mes   $   19,860.26 
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(a) Zona A 
$ 57.46 x 4x 30.4 = $6,987.14 

 
 
Ejemplo para el cálculo de mercancías de procedencia extranjera: 
 
Ingresos   $1, 000,000.00 
Costo         500,000.00 
Ingresos Gravables  $   500,000.00 
Tasa (20%)   x              0.20 
 
I.S.R. al D.F.   $   100,000.00 
 
 
Artículo 138.- Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de 
esta Sección, calcularán el impuesto que les corresponda en los términos de la 
misma, aplicando la tasa del 2% a la diferencia que resulte de disminuir al total de 
los ingresos que obtengan en el mes en efectivo, en bienes o en servicios, un 
monto equivalente a cuatro veces el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente elevado al mes.10 
 
 
Dicho lo anterior se determina de la siguiente manera: 
 
La Ley del Impuesto Sobre la Renta no especifica periodicidad, por resolución 
miscelánea se determinó que los pagos fueran bimestrales. 
 
Ingreso    $ XXX.XX 
Disminución                 4 SMG_ 
Ingreso disminuido    $ XX.XX 
%aplicable           2 %__ 
ISR 1er. BIMESTRE  $     Y.YY  
 
 
$ 57.46 x 4 x 30.4 = $ 6,987.14 x 2 = $ 13,974.28  (4 SMG) 
 
Cuando enajenen bienes la disminución será de la cantidad de $ 84,444.44 
bimestrales 
 
 
 
Ejemplo: 
 
 
 

                                                 
10

 Ediciones Fiscales ISEF, S.A. 
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Ingresos. E. Bienes   $ 115,000.00 
Disminución     $   84,444.44_ 
Ingresos Gravables   $   30,555.55 
Tasa 2%    x      0.20_ 
I.S.R. al D.F.             611.11 
 
 
 
En el caso de que presten servicios la cantidad de $ 25,333.32 bimestrales. 
 
Ejemplo: 
 
Ingresos. P. Servicios   $   90,000.00 
Disminución      $   25,333.32 
Ingreso Disminuido     $   64,666.68 
Tasa 2%     x   0.20 
 
I.S.R. al D.F.           1,293.33 
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3.2.  El pequeño contribuyente en el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 
 
En el año de 2004. 
 
 
El artículo 2-C menciona que los Pequeños Contribuyentes pagarán el IVA: 
 
Mediante estimativa del valor de las actividades que practiquen las autoridades 
fiscales, en lugar de hacerlo en los términos generales que esta ley establece. 
Para ello, se aplicará la tasa que corresponda a la cantidad que resulte de aplicar 
el coeficiente de valor agregado que señala este artículo, el valor estimado de las 
actividades por las que estén obligados al pago de este impuesto. Las autoridades 
fiscales tomarán en cuenta los ingresos reportados por los contribuyentes en la 
declaración informativa que deben presentar para los efectos del impuesto sobre 
la renta, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. La estimativa que se 
obtenga se dividirá entre doce para obtener el valor de las actividades mensuales 
estimadas. 
 
Para los efectos del cálculo mencionado anteriormente, no se deberá considerar el 
valor de las actividades a las que se les aplique la tasa del 0%. 
 
Los contribuyentes no tendrán derecho al acreditamiento del impuesto al valor 
agregado. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, deberán estimar el ingreso 
mensual de las actividades por las que estén obligados a efectuar el pago del 
impuesto dentro del mes en que ello ocurra, sin incluir aquellas afectas a las tasa 
de 0%. Dicha estimativa se mantendrá hasta que se ajuste conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior o se dé alguno de los supuestos previstos en los 
apartados que se establecen en este artículo. 
 
El coeficiente de valor agregado será de 20% tratándose de enajenación y 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y de 50% en la prestación de 
servicios, salvo que la actividad a la que se dediquen los contribuyentes sea 
alguna de las siguientes: 
 
 

I. Se aplicará el 6% en la comercialización de petróleo y combustibles de 
origen mineral. 

II. Se aplicará el 20% en los giros siguientes: 
a) Fabricación de sombreros de palma y paja. 
b) Venta de boletos de teatro. 

III. Se aplicará el 22% en los giros siguientes: 
a) Fabricación de jabones y detergentes; velas y veladoras. 
b) Fabricación de artículos para deportes; confecciones, telas y 

artículos de algodón; calzado de todas clases; pieles y cueros. 
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c) Fabricación de muebles de madera; extracción de maderas. 
d) Imprenta, litografía y encuadernación. 
e) Servicios de molienda de granos y de chiles. 
f) Servicios de restaurantes. 
g) Servicios de espectáculos en arenas, cines y campos deportivos. 
h) Servicios de agencias funerarias. 
i) Comercialización de refrescos y cerveza; vinos y licores. 
j) Comercialización de jabones y detergentes velas y veladoras  
k) Comercialización de artículos para deportes; confecciones, telas y 

artículos de algodón; pieles y cueros. 
l) Comercialización de papeles y artículos de escritorio. 
Ll) Comercialización de joyería, bisutería y relojería. 
m) Comercialización de sustancias y productos químicos o 

farmacéuticos; explosivos. 
n) Comercialización de artículos de ferretería y tlapalería; pinturas y 

barnice; cemento, cal, y arena; vidrios y otros materiales para la 
construcción; fierro y acero. 

ñ) Comercialización de llantas y cámaras; piezas de repuesto de 
automóviles o camiones y otros artículos del ramo, con excepción de 
sus accesorios. 

o) Fabricación de alcohol; perfumes, esencias, cosméticos y otros 
productos de tocador. 

p) Fabricación de joyería, bisutería y relojería. 
r) Fabricación de instrumentos musicales; discos y artículos del ramo. 

 
En el caso de que los contribuyentes se dediquen a dos o más actividades de las 
señaladas en este artículo, para determinar el impuesto al valor agregado, se 
aplicará al valor de las actividades por las que estén obligados al pago del 
impuesto, el coeficiente que corresponda a cada actividad. 
Para los efectos del cálculo mencionad, no se deberán considerar las actividades 
a las que se aplique la tasa del 0% 
 
Las autoridades fiscales establecerán cuotas mensuales, que se calcularán 
aplicando lo dispuesto en el presente artículo. Dichas cuotas se modificarán en los 
supuestos a que se refieren los apartados siguientes: 
 

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades fiscales en forma 
espontánea que el valor mensual de sus actividades se ha incrementado en 
el 10% o más respecto del valor mensual estimado por a las autoridades 
fiscales por dichas actividades. 

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus facultades, 
comprueben una variación superior al 10% del valor mensual de las 
actividades estimadas. 

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor exceda el 10% del propio índice correspondiente al mes en 
el cual se haya realizado la última actualización de la cuota. 
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Los contribuyentes deberán llevar el registro de sus ingresos diarios efectuando la 
separación de las actividades por las que deba pagarse el impuesto conforme a 
los distintos coeficientes de valor agregado que les sean aplicable. Cuando las 
actividades se encuentren sujetas a tasas diferentes, también deberán efectuar la 
separación. Así mismo, por las erogaciones que efectúen, deberán contar con 
comprobantes que reúnan requisitos fiscales. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo no podrán expedir 
comprobantes en los que trasladen el impuesto en forma expresa y por separado. 
En el caso de que se expidan deberán pagar el impuesto en el régimen general de 
ley a partir del momento en que ello ocurra. 
 
El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto en el presente artículo 
deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas fechasen los que se 
efectúe el pago del impuesto sobre la renta. 
 
Las Entidades Federativas con las que se celebre convenio de coordinación para 
la administración del impuesto a cargo de los contribuyentes a que se refiere el 
presente artículo, podrán estimar el valor de las actividades mensuales de los 
contribuyentes citados y determinar las cuotas correspondientes, con sujeción a lo 
previsto en este artículo. 
 
Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, que realicen 
actividades afectas a la tasa 0% podrán optar por tributar conforme al régimen 
general de ley. 
 
Ejemplo: 
 
 

 Un contribuyente obtiene estimativamente en el ejercicio de 2004 ingresos 
por la cantidad de $ 150,000.00, éstos se dividirán entre 12 resultando un 
ingreso mensual de $ 12,500.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente 
del 20%, ya que se dedica a la enajenación, causando como resultado de  $ 
2,500.00, a los cuales se les aplicará la tasa de 15% causando un impuesto 
de $ 375.00. 

 

 Un contribuyente obtiene estimativamente en el ejercicio de 2004 ingresos 
por $150,000.00, éstos se dividirán entre 12, resultando un ingreso mensual 
de $ 12,500.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente del 50%, ya que 
se dedica a la prestación de servicios, dando un resultado de $ 6,250.00 a 
los cuales se les aplicará la tasa del 15% causando un impuesto de $ 
937.50. 

 

 Un contribuyente obtiene estimativamente en el ejercicio de 2004 ingresos 
por $ 210,000.00 éstos de dividirán entre 12, resultando un ingreso mensual 
de $ 17,500.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente del 6%, ya que se 
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dedica a la comercialización de combustibles, dando un resultado de $ 
1,225.00 a los cuales se les aplicará la tasa del 15% causando un impuesto 
de $ 138.75. 

 

 Un contribuyente estima que en el ejercicio de 2004, tendrá ingresos por $ 
120,000.00, éstos se dividirán entre 12 resultando un ingreso por 
$10,000.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente del 20%, ya que se 
dedica a la venta de boletos de teatro, dando como resultado de $2,000.00, 
a los cuales se les aplicará la tasa del 15%, causando un impuesto de $ 
300.00. 

 

 Un contribuyente estima que en el ejercicio de 2004, tendrá ingresos por 
$360,000.00, éstos se dividirán entre 12, resultando un ingreso por 
$30,000.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente del 22%, ya que se 
dedica a la fabricación de calzado, dando como resultado de $ 6,600.00, a 
los cuales se les aplicará la tasa del 15%, causando un impuesto de $ 
990.00. 

 
El Pequeño Contribuyente deberá presentar a más tardar el 15 de Febrero del 
ejercicio siguiente, su declaración informativa de los ingresos obtenidos en el 
ejercicio anterior, ya que ésta es la informativa para el ejercicio de 2005. 
 
 
 
 
Determinación obligatoria 
 
Se considerará el Impuesto Sobre la Renta del 2003, para pagar el IVA 
 
Veamos el siguiente ejemplo: 
ISR a cargo del 2003   $5,000.00 
Por: 
Factor      x       25% 
IVA para el resto del 2004   $1,250.00 
Entre: 
Bimestres restantes 2004       4 
Cuota del bimestre 2004        312.50 
 
 
Por lo tanto: 
 
El IVA del 2004 se basa en el ISR del ejercicio de 2003, pero sólo al 25% es decir, 
en el 2004 el IVA será la cuarta parte del ISR del 2003. 
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Calendario de entero del IVA. 
 
 

Bimestre 
2004 

 

Mese que 
comprende 
El bimestre 

Fecha de entero Cuota bimestral 
a  

Pagar del 
IVA. 

Tercero Mayo-Junio 17 de julio 2004 $ 312.50 

Cuarto Julio-Agosto 17 de septiembre 
2004 

$ 312.50 

Quinto Septiembre-Octubre 17 de noviembre 
2004 

$ 312.50 

Sexto Noviembre-
Diciembre 

17 de enero 2005 $ 312.50 

 
 
Como se observa en calendario no se está pagando el IVA de enero a abril, pero 
en realidad sí se paga, ya que si esta disposición se hubiese publicado en enero, 
entonces la cuarta parte del ISR se hubiera dividido entre 6 bimestres y no entre 
cuatro. 
 
 
Que pasa cuando el contribuyente que inicia actividades en 2004 o no tiene 
ISR a cargo en el 2003 
 
 
Cuando el contribuyente no tiene antecedentes del ISR en el ejercicio de 2003 o 
que inicia actividades, la base para el IVA en el 2004 se impone la obligación de 
pagar $100.00 mensuales, por lo tanto se pagan $200.00 bimestrales. 
 
 
En el año de 2005. 
 
 
El coeficiente del Valor agregado fue del 15% tratándose de enajenación y 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, y de 40% en la prestación de 
servicios. Existían otros casos en los que se aplicaba el 6%, 20% ó 22%, siendo 
estos tres últimos los mismos coeficientes que se aplicaron en 2004 en algunas 
actividades, continuando lo mismo para estos años, solo cambiaron las de 20% y 
50% al 15% y 40%.11 
 
Ejemplo: 
 

 Un contribuyente obtiene estimativamente en el ejercicio de 2004 ingresos 
por la cantidad de $ 150,000.00, éstos se dividirán entre 12 resultando un 

                                                 
11

 Régimen Fiscal de los Pequeños Contribuyentes, L.C. Antonio Luna Guerra, Sexta Edición Enero 2007 
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ingreso mensual de $ 12,500.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente 
del 15%, ya que se dedica a la enajenación, causando como resultado de  $ 
1,875.00, a los cuales se les aplicará la tasa de 15% causando un impuesto 
de $ 281.25. 

 

 Un contribuyente obtiene estimativamente en el ejercicio de 2004 ingresos 
por $150,000.00, éstos se dividirán entre 12, originando un ingreso mensual 
de $ 12,500.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente del 40%, ya que 
se dedica a la prestación de servicios, dando un resultado de $ 5,000.00 a 
los cuales se les aplicará la tasa del 15% causando un impuesto de $ 
750.00. 
 

 Un contribuyente obtiene estimativamente en el ejercicio de 2004 ingresos 
por $ 210,000.00 éstos de dividirán entre 12, resultando un ingreso mensual 
de $ 17,500.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente del 6%, ya que se 
dedica a la comercialización de combustibles, dando un resultado de $ 
1,225.00 a los cuales se les aplicará la tasa del 15% causando un impuesto 
de $ 138.75. 
 

 Un contribuyente estima que en el ejercicio de 2004, tendrá ingresos por $ 
120,000.00, éstos se dividirán entre 12 resultando un ingreso por 
$10,000.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente del 20%, ya que se 
dedica a la venta de boletos de teatro, dando como resultado de $2,000.00, 
a los cuales se les aplicará la tasa del 15%, causando un impuesto de $ 
300.00. 
 

 Un contribuyente estima que en el ejercicio de 2004, tendrá ingresos por 
$360,000.00, éstos se dividirán entre 12, resultando un ingreso por 
$30,000.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente del 22%, ya que se 
dedica a la fabricación de calzado, dando como resultado de $ 6,600.00, a 
los cuales se les aplicará la tasa del 15%, causando un impuesto de $ 
990.00. 

 
Para efectos del Impuesto al Valor Agregado los pagos se realizan de manera 
mensual. 
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3.3.-INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
 
Qué pasa con el IETU y los Pequeños Contribuyentes. 
 
 
Para comenzar con este tema adicional al presente trabajo, daremos un breve 
concepto del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
 
 
Según el SAT: 
 
El Impuesto Empresarial a Tasa Única, tiene como fin lograr una recaudación más 
equilibrada y justa, ya que no considera regímenes especiales ni deducciones o 
beneficios extraordinarios; además busca evitar y desalentar las planeaciones 
fiscales que tiene por objeto eludir el pago del impuesto sobre la renta. 
 
 
Personas que lo deben pagar o declarar: 
 

 Presten servicios profesionales  

 Renten bienes inmuebles 

 Realicen actividades comerciales, industriales, agropecuarias, ganaderas y 
silvícolas. 

 
 
Tasa del impuesto y sobre qué base 
 

Para calcular el IETU, los contribuyentes deberán considerar la totalidad de los 
ingresos obtenidos efectivamente en un ejercicio menos las deducciones 
autorizadas del mismo periodo, y al resultado aplicar la tasa de 16.5% en 2008, de 
17% en 2009, y de 17.5% a partir de 2010. 

En qué fecha se paga o declara 

Se deben efectuar pagos provisionales y declaración anual en las mismas fechas 
que el impuesto sobre la renta. Entra en vigor a partir de enero de 2008, por lo que 
el primer pago debe realizarse a más tardar el 17 de febrero del mismo año. 

De acuerdo con la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, en su Capítulo V 
nos dice lo siguiente: 

Artículo 17. Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto sobre 
la renta de conformidad con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta mediante estimativa de las autoridades fiscales, pagarán 
el impuesto empresarial a tasa única mediante estimativa del impuesto que 
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practiquen las mismas autoridades. Para estos efectos, dichas autoridades 
obtendrán el ingreso y las deducciones estimadas del ejercicio correspondientes a 
las actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago del impuesto 
empresarial a tasa única. A la diferencia entre los ingresos y las deducciones 
estimadas se aplicará la tasa establecida en el último párrafo del artículo 1 de esta 
Ley, en cuyo caso el resultado obtenido se dividirá entre doce para obtener el 
impuesto empresarial a tasa única estimado mensual. 

 

Contra el impuesto empresarial a tasa única estimado en los términos del párrafo 
anterior, las autoridades acreditarán un monto equivalente al impuesto sobre la 
renta propio del contribuyente estimado en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y de los créditos que, en su caso, les corresponda aplicar en los 
términos de esta Ley, relativos al mes al que corresponda el pago estimado del 
impuesto empresarial a tasa única. Cuando el monto que se acredite sea menor 
que el impuesto empresarial a tasa única estimado, la diferencia que resulte será 
el impuesto empresarial a tasa única estimado a cargo del contribuyente. 
 

Para estimar los ingresos y las deducciones correspondientes a las actividades del 
contribuyente, las autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos 
que permitan conocer su situación económica, como son, entre otros: el inventario 
de las mercancías, maquinaria y equipo, el monto de la renta del establecimiento; 
las cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás 
servicios, el uso o goce temporal de bienes utilizados para la realización de 
actividades por las que se debe pagar el impuesto empresarial a tasa única, así 
como la información que proporcionen terceros que tengan relación de negocios 
con el contribuyente. 
 

El impuesto empresarial a tasa única mensual que deban pagar los contribuyentes 
se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales determinen otra 
cantidad a pagar por dicho impuesto, cuando se realicen los supuestos a que se 
refiere el cuarto párrafo del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 
 
Los contribuyentes que inicien actividades estimarán los ingresos y deducciones 
mensuales correspondientes a las actividades por las que estén obligados a 
efectuar el pago del impuesto empresarial a tasa única.  
 
A la diferencia entre los ingresos y las deducciones estimadas se aplicará la tasa 
señalada en el último párrafo del artículo 1 de esta Ley y el resultado será el 
impuesto empresarial a tasa única estimado mensual. 
 

Contra el impuesto empresarial a tasa única estimado mensual, se acreditará un 
monto equivalente al impuesto sobre la renta propio del contribuyente estimado en 
los términos de la Ley de la materia y de los créditos que, en su caso, les 
corresponda aplicar en los términos de esta Ley, del mes al que corresponda el 
pago estimado del impuesto empresarial a tasa única. Cuando el monto que se 
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acredite sea menor que el impuesto empresarial a tasa única estimado mensual, la 
diferencia que resulte será el impuesto empresarial a tasa única estimado a cargo 
del contribuyente. Dicho monto se mantendrá hasta el mes en el que las 
autoridades fiscales estimen otra cantidad a pagar o los contribuyentes soliciten 
una rectificación. 
 

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los contribuyentes a que se 
refiere este Capítulo deberán cumplir la obligación prevista en la fracción IV del 
artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la 
contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 18 de esta Ley. Asimismo, 
deberán contar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las compras 
de bienes a que se refiere la fracción III del citado artículo 139. 
 
El pago del impuesto empresarial a tasa única determinado conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo deberá realizarse por los mismos periodos y en 
las mismas fechas en los que se deba efectuar el pago del impuesto sobre la 
renta. 
 
Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto 
sobre la renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al régimen de 
pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, 
Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las 
facultades a que se refiere el citado convenio a efecto de administrar también el 
impuesto empresarial a tasa única a cargo de los contribuyentes a que se refiere 
el presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el mismo. Las 
Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que 
obtengan por el citado concepto. 
 
Las Entidades Federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el 
párrafo anterior deberán, en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor 
agregado, el impuesto sobre la renta y el impuesto empresarial a tasa única a 
cargo de los contribuyentes que tributen conforme al régimen de pequeños 
contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las contribuciones y derechos 
locales que dichas Entidades determinen. Cuando los contribuyentes tengan 
establecimientos, sucursales o agencias en dos o más Entidades Federativas, se 
establecerá una cuota en cada una de ellas, considerando el impuesto empresarial 
a tasa única correspondiente a las actividades realizadas en la Entidad de que se 
trate y los impuestos sobre la renta y al valor agregado que resulten por los 
ingresos obtenidos en la misma. 
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Cómo se calcula este impuesto: 
 
 

Ingresos percibidos en el periodo 
 (menos) Deducciones autorizadas por la LIETU pagadas  
   en el periodo. 
 (igual) Base gravable del IETU 
 (por) Tasa 
 (igual) IETU mensual determinado 
 (menos) Contribuciones de Seguridad Social 
 (menos) Otros créditos fiscales 
 (menos) ISR propio del mes que se trate (pagado) 
 (menos) ISR retenido del mismo periodo por el que se 
   efectúe el pago provisional. 
 (igual) IETU a pagar 
 (menos) Pagos Provisionales del IETU pagados con anterioridad 
   en el mismo ejercicio. 
 (igual) IETU a cargo. 
 
Ahora bien si la Persona Física tiene trabajadores, así como actividades con tasa 
0% o exentos de Impuesto al valor Agregado, el cálculo se realiza de la siguiente 
manera: 

 
Ingresos Brutos  (totales estimados)   $1, 500,000.00 

 (menos) Sueldo y salarios (pagados a todos los 
   trabajadores)            600,000.00 
 (igual) Base para el pago del impuesto   $    900,000.00 
 (por) Tasa del Impuesto             2%_ 
 (igual) I.S.R. a cargo       $    18,000.00 
 (entre) No. De Meses              12_ 
 (igual) ISR a pagar mensualmente    $     1,500.00 
 (por) Dos                2_ 
 (igual) Pago en el bimestre     $     3,000.00 
 
 
Ahora determinaremos el IETU: 
 
 
   Ingresos Brutos (totales estimados)  $1, 500,000.00 
 (menos) Deducciones autorizadas de Ley 
 (contribuciones de Seguridad social, excepto  
 Sueldos y salarios)            800,000.00 
 (igual) Base del Impuesto     $    700,000.00 
 (por) Tasa del IETU       17.5%_ 
 (igual) IETU a pagar     $  122,500.00 
 (entre) No. De Meses             12_ 
 (igual) IETU  determinado mensualmente  $    10,208.33 
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 (menos) ISR determinado mensualmente   $      1,500.00 
 (igual) IETU a pagar mensualmente   $      8,708.33 
 (por) Dos                2 
 (igual) Pago en el bimestre    $    17,416.00 
 
 
Ahora bien si la Persona Física tiene actividades con tasa 16% y tasa 11% de IVA, 
se determina, mediante cálculo de la Cuota Única, sobre los ingresos bimestrales 
estimados, ya que en esta tabla se está pagando el IETU, ISR, e IVA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si ubicamos a la misma Persona física del ejercicio anterior $1, 500,000.00 de 
ingresos estimados anualmente, se estaría pagando por cálculo de Cuota Única 
bimestralmente la cantidad de $ 13,500.00 

INGRESOS 
MÍNIMOS  

INGRESOS 
MÁXIMOS  

CUOTA 
ÚNICA 

$0.01 $10,000.00 $200 

$10,000.01 $15,000.00 $300 

$15,000,01 $20,000.00 $500 

$20,000.01 $30,000.00 $1,000 

$30,000.01 $40,000.00 $1,500 

$40,000.01 $50,000.00 $2,000 

$50,000,01 $100,000,00 $3,500 

$100,000,01 $150,000.00 $7,500 

$150,000.01 $200,000.00 $10,500 

$200,000.01 $250,000,00 $13,500 

$250,000.01 $300,000.00 $19,000 

$300,000.01 En adelante $35,000 
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LEY DEL IDE. Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo  
 
 
En el Artículo 1, nos dice lo siguiente:  
 
Las personas físicas y morales, están obligadas al pago del impuesto establecido 
en esta Ley respecto de todos los depósitos en efectivo, en moneda nacional o 
extranjera, que se realicen en cualquier tipo de cuenta que tengan a su nombre en 
las instituciones del sistema financiero. 
 
No se considerarán depósitos en efectivo, los que se efectúen a favor de personas 
físicas y morales mediante transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos 
de crédito o cualquier otro documento o sistema pactado con instituciones del 
sistema financiero en los términos de las leyes aplicables, aún cuando sean a 
cargo de la misma institución que los reciba. 
 
Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a los depósitos en efectivo: 

 
I. La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las entidades de 

la administración pública paraestatal que, conforme al Título III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la Federación, estén 
considerados como no contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

 
II. Las personas morales con fines no lucrativos conforme al Título III de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 
 

IV. Las personas físicas y morales, por los depósitos en efectivo que se 
realicen en sus cuentas, hasta por un monto acumulado de $15,000.00, en 
cada mes del ejercicio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo de 
cheques de caja.. 

 
 
Por lo que para un REPECO al obtener todas sus ganancias en efectivo, se ven 
afectadas por este tributo y ni siquiera tienen la opción de recibir ingresos 
mediante transferencia electrónica de fondos porque si se cumple algunos 
requisitos del artículo 29-C del CFF, deberá abandonar este régimen. 
 
Tampoco tienen derecho a acreditarse  el IDE porque pagan sus impuestos 
mediante una estimación de cuotas determinadas por las diferentes entidades 
federativas. Esta situación es similar para poder compensarlos contra otras 
contribuciones, por lo cual el IDE parece perderse, sin embargo la única opción 
que le quedaría sería la de solicitar la devolución de este impuesto, como lo 
expresan los artículos 8, 9 del LIDE, la cual deberá permitirse cada mes, pues aun 
cuando los pagos de sus demás contribuciones generalmente es bimestral y 
definitiva, no es prevista una forma de acreditamiento o compensación contra 
estas, por lo que parece que estuvieran desvinculadas, por ello debe entenderse 
válida la solicitud de devolución mensual. 
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FACTURACION ELECTRÓNICA (comprobantes digitales) 
 
 
El REPECO únicamente se encuentra obligado a expedir comprobantes fiscales 
simplificados en términos del artículo 139, fracción V, primer párrafo de la LISR en 
relación con el numeral 29-A, Fracciones I, II, y III del CFF, y en este tenor no 
estarán obligados a emitir facturas vía electrónica.  



44 
 

CAPÍTULO 4.-CONTRIBUCIONES AL SEGURO SOCIAL 
 
 
Estos contribuyentes también son generadores de empleos, pueden tener 
personal a su cargo, y como obligación, tienen que registrarse como patrón y a 
sus trabajadores al Seguro Social, estas retenciones se enteran de igual manera 
en la Tesorería. 
 
 
 
4.1 De acuerdo con la Ley de Seguro Social 
 
 
Artículo 15. Los patrones están obligados a: 

 
I.  Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus 

altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro 
de plazos no mayores de cinco días hábiles; 

 
II.  Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se 

asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios 
percibidos por sus trabajadores, además de otros datos que exijan la 
presente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio conservar estos registros 
durante los cinco años siguientes al de su fecha; 

 
III.  Determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su importe 

al Instituto; 
 
IV.  Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la 

existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo 
establecidas por esta Ley y los reglamentos que correspondan; 

 
V.  Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, 

las que se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y los 
reglamentos respectivos; 

 
VI.  Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o 

esporádica a la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar 
a cada trabajador constancia escrita del número de días trabajados y del 
salario percibido, semanal o quincenalmente, conforme a los períodos de 
pago establecidos, las cuales, en su caso, podrán ser exhibidas por los 
trabajadores para acreditar sus derechos. 

 
 Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de 

que no sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban 
aplicar, por incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las 
fracciones anteriores, en este último caso, su monto se destinará a la 
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Reserva General Financiera y Actuarial a que se refiere el artículo 280, 
fracción IV de esta Ley, sin perjuicio de que a aquellos trabajadores que 
acreditaren sus derechos, se les otorguen las prestaciones diferidas que 
les correspondan; 

 
VII.  Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del Título II 

de esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez; 

 
VIII.  Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y 
 
IX.  Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o 

del campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que 
establezcan los reglamentos respectivos. 

 
Artículo 28. Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que 
perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como límite superior el 
equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el Distrito 
Federal y como límite inferior el salario mínimo general del área geográfica 
respectiva. 
 
 
 
Artículo 30. Para determinar el salario diario base de cotización se estará a lo 
siguiente: 

 
 

I. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera 
regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida, 
éstas se sumarán a dichos elementos fijos; 

 
II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables 
que no puedan ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales 
percibidos durante los dos meses inmediatos anteriores y se dividirán entre el 
número de días de salario devengado en ese período. Si se trata de un trabajador 
de nuevo ingreso, se tomará el salario probable que le corresponda en dicho 
período, y 

 
III. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y 
variables, se considerará de carácter mixto, por lo que, para los efectos de 
cotización, se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de los variables 
en términos de lo que se establece en la fracción anterior. 
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Fórmula para la determinar el factor de integración: 
 
 
Factor de Aguinaldo 
 

Días de aguinaldo que otorga la empresa 
(x)  Días del año 
(=)  Factor de Aguinaldo. 

 
Factor de la prima vacacional 
 

Días con derecho vacaciones 
 (x)  Prima de vacaciones que otorga la empresa 
 (=)  Resultado 
 (÷)  Días del año 
 (=)  Factor de prima vacacional 
 (=)  Suma de factores  (Aguinaldo y Prima Vacacional) 
 (+)  La unidad 
 (=)  Factor de integración. 
 
 
 
Determinación del salario base de cotización 
 
 

Salario cuota diaria. 
 (x)  Factor de integración  
 (=)  Salario Base de Cotización. 
 
 
 
4.2 Ley del INFONAVIT. 
 
 
Se crea un organismo de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que se denomina "Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores", con domicilio en la Ciudad de México.  

 
Artículo 3o.- El Instituto tiene por objeto: 

 
I.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda; 

 
II.- Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: 

 
a).- La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, 
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b).- La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 
habitaciones, y 

 
c).- El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores; 

 
III.- Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a 
ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; y 

 
IV.- Lo demás a que se refiere la fracción XII del Apartado A del Artículo 123 
Constitucional y el Título Cuarto, Capítulo III de la Ley Federal del Trabajo, así 
como lo que esta ley establece.  

 
Artículo 4o.- El Instituto cuidará que sus actividades se realicen dentro de una 
política integrada de vivienda y desarrollo urbano. Para ello podrá coordinarse con 
otros organismos públicos.  

 
Artículo 5o.- El patrimonio del Instituto se integra: 

 
I.- Con las aportaciones en numerario, servicios y subsidios que proporcione el 
Gobierno Federal; 

 
II.- Con las cantidades y comisiones que obtenga por los servicios que preste, los 
cuales se determinarán en los términos de los reglamentos respectivos; 

 
III.- Con los montos que se obtengan de las actualizaciones, recargos, sanciones y 
multas; 

 
IV.- Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier título, y 

 
V.- Con los rendimientos que obtenga de la inversión de los recursos a que se 
refiere este artículo. 

 
Las aportaciones de los patrones a las subcuentas de vivienda son patrimonio de 
los trabajadores.  
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CASO PRÁCTICO. 
 
EL MVZ. Raúl López García, ha decidido abrir una clínica veterinaria, donde 
prestará sus servicios de atención médica a mascotas de pequeñas especies, así 
como la venta de accesorios, medicamentos y alimento para mascotas. 
 
Por lo anterior nos ha solicitado nuestra ayuda para la inscripción del negocio ante 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, y avisos de apertura de 
negocio ante el gobierno del Distrito federal y Salubridad. 
 
Entre los trámites que debemos realizar para mantener el negocio al corriente ante 
la Autoridades Fiscales están el Alta ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 
 
El alta en el SAT, se realiza por Internet y por lo que solicitamos a nuestro cliente 
para su inscripción al RFC la siguiente información: 
 

 Acta de nacimiento  
 CURP 
 Comprobante de domicilio del negocio o clínica 
 Identificación Oficial 

 
Esta información se deberá presentarse en el portal del SAT para su registro y 
posteriormente deberá de acudir a la oficina de administración cercana al domicilio 
fiscal, en donde presentará la documentación para concluir el trámite. 
 
Para la inscripción de nuestro cliente necesitaremos conocer algunos detalles de 
su actividad para poder sugerir el régimen en el que tributará, por lo que haremos 
una investigación a través de un breve cuestionario. 
 

1. ¿El servicio que presta es al Público General o a empresas? 
2. El monto aproximado de los ingresos en el año. 
3. ¿Tendrá trabajadores a los cuales le pagará su salario, prestaciones? 
4. ¿El servicio que ofrece es de consultas, cirugías, etc.? 
5. ¿Venderá productos en mayoreo o sólo menudeo? 
6. ¿Obtendrá comprobantes de las compras y adquisiciones de la mercancía? 
7. ¿El Público al que vende y ofrece servicios le solicita comprobante? 
8. ¿Que tipo de riesgos o accidentes están expuestos, él y sus ayudantes? 

 
Una vez contestado el cuestionario de información o perfil del cliente, podremos 
determinar que Régimen Tributario por así decirlo le conviene y si el cliente esta 
de acuerdo procederemos a la inscripción vía internet en nuestro cliente. 
 
A continuación describiremos los pasos a seguir para el pre-registro, para la 
obtención de la cedula del RFC. 
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En la página del SAT (www.sat.gob.mx) entraremos a la sección de catalogo de 
tramites y servicios para informarnos sobre los requisitos necesarios para la 
inscripción. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sat.gob.mx/
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Posteriormente entraremos a la sección de oficina virtual de la página del SAT, 
donde en la parte derecha de la página encontraremos varios links que nos llevan 
a distintas secciones del servicio pro internet, nosotros daremos click en la parte 
inscripción al R.F.C. 
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Aquí en esta sección nos da la bienvenida al sistema de servicios de la solución 
integral donde se presentan diversos servicios que ofrece el SAT como son: la 
preinscripción en el R.F.C., orientación fiscal, quejas y sugerencias, cambios de 
situación fiscal. 
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Posteriormente damos click al vínculo de inscripción al R.F.C. para empezar el 
trámite que nos interesa. 
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A partir de este momento nos piden los datos de la persona a la cual se le va 
hacer el pre-registro, datos como son Nombre completo (incluyendo apellido 
paterno, materno y nombre o nombres) fecha de nacimiento, tipo de inscripción, 
fecha de inscripción, fecha de inicio de operaciones. 
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Así como nos pide ingresar unos caracteres de seguridad que necesita el sistema, 
de allí nos remite a una sección donde va guardando cada dato que ingresamos y 
nos va desplegando más datos que necesita la inscripción como son la CURP, en 
caso de tenerla seleccionaremos SI, en caso contrario diremos que NO, y nos 
remitirá automáticamente a una sección para poder generar este dato. 
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Después nos solicitará, con forme vayamos avanzando en la aplicación más datos 
como son: sí es extranjero, tendremos residencia fiscal en México o en el 
extranjero, sí nuestros ingresos serán en forma esporádica, el nombre comercial 
de nuestro negocio. 
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También no solicitará los datos del domicilio fiscal, alguna referencia para ubicar el 
negocio, teléfono y correo electrónico, es importante que el dato del domicilio fiscal 
sea tomado del comprobante de domicilio que se llevara a las oficinas para cotejar 
la información, ya que las autoridades fiscales son muy exigentes y los datos 
ingresados en el pre-registro deben corresponder al comprobante, también nos 
solicitaran los datos de nuestra identificación que llevaremos al trámite. 
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Posteriormente nos remite al formulario de Inscripción, aquí nos presentarán un 
cuestionario sobre nuestras actividades que realizaremos. 
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Llenaremos secciones como de donde provienen nuestros ingresos. 
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El tipo de servicios que se prestarán, cómo se prestarán, esto para que el sistema 
del SAT, nos vaya encasillando en un sector y nos vaya dando un perfil como 
contribuyente. 
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Una vez llenado esta parte de donde provienen los ingresos, el tipo de servicios 
que se obtienen y de donde provienen, pasaremos a la última parte del llenado de 
la aplicación donde nos darán un perfil definitivo y en caso de tener algún dato 
incoherente de acuerdo a su estudio nos rechazarán el trámite y nos darán la 
razón de por que nos rechazan el trámite de pre-registro. 
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Por último una vez aceptado el trámite y habiendo llenado todo el cuestionario de 
perfil, daremos click en aceptar y automáticamente nos enviaran un cuadro donde 
nos describen la actividad económica, las características de la actividad que 
desarrollamos y nuestras características fiscales. También nos pondrán un cuadro 
de obligaciones que tendremos que cubrir de acuerdo a nuestro perfil fiscal y que 
seria como un manual para el cumplimiento de nuestras obligaciones. 
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Una vez inscrito en Hacienda le daremos a nuestro cliente instrucciones para 
terminar el trámite de inscripción en las oficinas del SAT y además para que la 
autoridad nos coteje los documentos y nos emita nuestra cédula fiscal. Además 
recomendaremos a nuestro cliente para su documentación contable y que nos 
sirva de base para la contabilidad mensual y anual, de las cuales podemos decir lo 
siguiente: 
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 Mandar a elaborar recibos o notas de venta con la leyenda “Régimen de 
Pequeños Contribuyentes”  

 Llevar Libro diario de sus ingresos y egresos  (ANEXO EN EXCEL) 
 Solicitar comprobantes de sus compras, servicios y enajenación de bienes  
 

Necesitaremos integrar un expediente fiscal para conocer su historia y donde 
podremos consultar su situación en un futuro, esta documentación reunirá, por lo 
menos, las copias siguientes: 
 

 Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.) 
 Pre registro por Internet 
 Comprobante de domicilio  
 Identificación Fiscal. 
 Incluir declaraciones de los impuestos que se presenten tanto en el SAT 

como pagos o impuestos a favor. 
 Papeles de Trabajo de impuestos 

 
Una vez concluido los Trámites en el SAT, realizaremos la inscripción ante las 
autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social ya que en nuestro 
cuestionario, el cliente manifestó tener trabajadores a su cargo, y a los cuales les 
dará prestaciones y les otorgará el servicio de Seguridad Social, por lo que le 
solicitaremos para la realización del trámite lo siguiente: 
 

 Comprobante de inscripción al RFC, en donde manifieste la obligación de 
retenedor del impuesto por actividades al salario. 

 Comprobante de domicilio de establecimiento  
 Identificación oficial 
 Llenar pre registro de patrones en internet  
 Llenar el CLEM 01 donde determinaremos el riesgo de trabajo del 

negocio.(ANEXO) 
 El alta de un trabajador por lo menos a través del alfil 02  
 Alta de inscripción patronal alfil 01  
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Una vez solicitada la documentación, procederemos a hacer el pre registro por 
internet, el cual llenaremos paso a paso y consta de lo siguiente: 
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85 
 

Una vez hecho el registro por internet obtendremos lo siguiente: 
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Con este acuse le comentamos a nuestro cliente, que debe acudir a las oficinas de 
la subdelegación a presentar la documentación antes mencionada donde 
obtendremos lo siguiente: 
 

 Inscripción Patronal (anexo) 
 Número de Registro Patronal (anexo) 
 Información del IMSS desde su empresa (IDSE) esta información contiene 

las claves certificadas (contraseña y usuario para hacer uso del servicio y 
las indicaciones para validar el certificado. 

 
Posteriormente procederemos a la inscripción del trabajador que le hace falta a 
nuestro cliente, ya que en el momento de la inscripción sólo llevamos un registro 
de alta. 
 
A continuación ejemplificaremos dicho trámite, ya que nuestro trabajador nuevo no 
cuenta con número de seguridad social 
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Al terminar recibiremos el acuse de pre-registro donde deberá presentarlo en su 
subdelegación con la siguiente documentación  
 

 Acta de nacimiento  
 Comprobante de domicilio 
 Identificación oficial. 
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Al terminar el registro, el IMSS le proporciona el Número de Seguridad Social 
(NSS) y procederemos al registro por internet de su alta laboral. 
 
Ya con el número de Seguridad Social (NSS) podremos realizar la inscripción por 
Internet http://idse.imss.gob.mx/imss/ y la cual es la siguiente: 
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En la parte del IDSE adjuntar el certificado que nos fue proporcionado, dar el 
USERNAME y PASSWORD, oprimir el botón de aceptar. 
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Posteriormente nos despliega las opciones del IDSE por lo que damos click en la 
parte de afiliación y la pantalla nos manda a capturar los datos los cuales son: 
 

 Número de Seguridad Social (NSS) 
 Número de trabajador (opcional) 
 Nombre(s), apellidos paterno, materno. 
 Salario diario integrado. 
 Tipo de salario. (fijo, variable, mixto) 
 Tipo de contrato (opcional) 
 Subdelegación (opcional) 
 CURP 
 Tipo de contrato 
 Fecha de alta Laboral. 

 
Por último por pertenecer a la entidad del Distrito Federal está obligado al 2% 
sobre nómina. Cuyo registro debe ser en las oficinas de la Tesorería y se llena un 
pre registro por internet. 
 
Al terminar deberá acudir con la siguiente documentación par concluir con el 
trámite: 
 

 RFC ante Hacienda  
 Pre registro por internet 
 Comprobante de domicilio  
 Registro patronal. 

 
 
Al concluir todos los trámites ante las autoridades procederemos a realizar las 
actividades de nuestro cliente el llenado de los registros diario de egresos e 
ingresos, como los siguientes ejemplos: 
 
Al término del mes visitamos a nuestro cliente para recoger la documentación 
física de los comprobantes y los registros de sus ingresos diarios y egresos para la 
determinación de los impuestos del ISR, IVA e IETU. 
 
También le entregamos a nuestro cliente las hojas de liquidación del SUA, el 
archivo de pago de IMSS para su pago antes del 17 de cada mes. 
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Posteriormente hay que dar aviso en la tesorería del Distrito federal para la 
inscripción del pago por impuesto sobre nóminas, el cual se puede iniciar el 
trámite en la página de www.finanzas.df.gob.mx. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.finanzas.df.gob.mx/
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Debemos buscar el link o liga de impuestos sobre nomina y dar click para entrar a 
la sección. 
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Posteriormente al entrar a la sección de impuesto sobre nomina nos piden unos 
datos que son R.F.C. (debemos estar inscritos en el SAT), una palabra…al darle 
buscar nos dice que no existe la base de datos  
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Por lo que apretaremos el botón de realizar pre-registro. 
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Aquí es donde deberemos de dar los datos de la compañía que son: 
 

 Nombre o razón social 

 Palabra clave 

 Domicilio Fiscal 

 Correo electrónico 
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Al terminar le pre-registro deberemos ir a las oficinas mencionadas con nuestros 
documentos oficiales, inscripción al SAT, IMSS, e identificación Oficial para 
terminar con el trámite y estar inscritos de acuerdo al artículo 56 del Código Fiscal 
del Distrito federal. 
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Por último entregaremos el 2.5 % sobre nómina que también debe pagarse antes 
del 17 de cada mes. 
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Como todo comercio mercantil o establecimiento, debemos hacer avisos de 
apertura ante el municipio, o entidad a la que pertenezcamos, en nuestro caso 
iremos al Gobierno del Distrito Federal y para esto debemos entrar a la página: 
www.apertura.df.gob.mx 
 
A través de esta página, usted podrá registrar de manera inmediata el Aviso de 
Declaración de Apertura para Establecimiento Mercantil, así como los siguientes 
trámites relacionados con establecimientos mercantiles:  

 Aviso de Cambio de Denominación o Nombre Comercial;  
 Aviso de Modificación de domicilio del establecimiento mercantil por cambio 

de nomenclatura;  
 Aviso de Cambio de Giro Mercantil;  
 Aviso de Traspaso de Derechos;  
 Aviso de Suspensión de actividades mercantiles;  
 Aviso de Cese de actividades mercantiles 

 

 

http://www.apertura.df.gob.mx/
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En esta página en la parte final encontraremos los links para cada aviso que 
queramos dar nosotros iremos al de apertura de establecimiento mercantil. 
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En esta parte daremos click en el link para solicitar la apertura de establecimiento 
el cual nos dará el formato solicitado para su llenado 
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113 
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Después de haber llenado este formato debemos conseguir el certificado de 
zonificación. El cual nos solicita los siguientes documentos: 
 

1. Formato de solicitud debidamente llenado 
2. Copia de ultima boleta predial 
3. Copia de la identificación oficial 
4. Comprobante de pago de derechos mercantiles 
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También deberemos acompañar a estos dos formatos. 
 

1. Identificación oficial (la credencial de elector) 
2. Acta constitutiva  si se es persona moral (copia) 
3. En caso de ser extranjero las formas migratorias FM2 o FM3 según la 

actividad. 
 
Al finalizar se nos proporcionará un folio de registro el cual debemos conservar, en 
caso de estar en el supuesto debemos adjuntar los siguientes anexos: 
 

1. Cajones de estacionamiento 
2. Vo. Bo. De seguridad y operación. 
3. Autorización de impacto ambiental. 

 
Sin embargo nuestro giro no necesita llenar ningún formato adicional. Para el 
permiso en la secretaria de salud encontraremos en la siguiente página los avisos 
que queremos dar a conocer referentes a salubridad:  
http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/servicios_de_salud2 
 

 

http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/servicios_de_salud2
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Posteriormente procedemos a entregar nuestro formato debidamente llenado junto 
con las especificaciones que mencionan en el anexo. 
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CONCLUSIONES. 
 
 
 
Actualmente la crisis económica que afecta gran parte del país, ha hecho que 
muchas personas tengan la necesidad de formar parte de la economía informal. 
Por la falta de información y la complejidad que tienen las autoridades fiscales 
para dar a conocer la obligación que tenemos como sujetos el contribuir con los 
gastos públicos, como lo establece la Constitución Política de nuestro País. 
 
 
Al realizar este trabajo se permite observar la carga contable que tiene una 
persona física en este caso un recién egresado de la carrera de Médico 
Veterinario y Zootecnista al querer iniciar actividades y contribuir con el pago de 
sus impuestos. 
 
 
Para concluir, este Régimen resulta ser muy atractivo, para aquellas personas que 
quieren ser empresarias y sobre todo que están por iniciar algún tipo de negocio, 
ya que los impuestos que se pagan resultan ser sencillos en su elaboración, pero 
no necesariamente baratos. Debido a su sencillez tienen limitantes, como el no 
poder expedir comprobantes con requisitos fiscales; esto implica la disminución de 
clientes, si desean algún tipo de crédito no pueden solicitarlo, ya que no elaboran 
Estados Financieros por que no llevan el registro de libros de contabilidad. No 
puede recibir como medio de pago transferencias electrónicas, ya que pasaría en 
automático al régimen general o intermedio. 
 
 
Además de ser una fuente de empleos, también tiene la obligación de retener 
impuestos como de Seguridad Social, Infonavit, y que dichos impuestos se pagan 
directamente en la Autoridad Local (para el Distrito Federal, en la Tesorería.) 
 
 
Como pudimos haber observado en el presente trabajo, desde el momento en que 
se creó hasta la actualidad ha sufrido diversas modificaciones que lo han estado 
delimitando. A veces se le aumenta la carga contable y en otras se les disminuye y 
que puede a llegar a confundir a los contribuyentes en el cálculo de sus 
contribuciones. 
 
 
Por lo que se hace necesario que el Licenciado en Contaduría dé a conocer y 
explique de manera fácil y congruente a los contribuyentes estas modificaciones y 
actualizaciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a conocer año 
con año con sus reformas fiscales, así como lo conveniente de pertenecer, sus 
limitantes que tienen los contribuyentes en tributar en este Régimen. 
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Además, que el presente trabajo sirva como guía para aquellas personas que 
necesiten saber acerca de este Régimen. 
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Día Descripción Importe Día Descripción Importe

1 Estetica Canina 250.00$      12 Consulta 250.00$          

Vacuna Rabia 200.00$      Consulta 250.00$          

Consultas 250.00$      Vacuna Parvo 220.00$          

Cirugia menor 800.00$      Accesorios Perro 150.00$          

Total 1,500.00$   Total 870.00$          

2 Venta de alimento Perro 350.00$      13 Consulta 250.00$          

Estetica Canina 250.00$      Consulta 250.00$          

Estetica Canina 250.00$      Estetica Canina 250.00$          

Cirugia esterilizacion 400.00$      Estetica Canina 250.00$          

Consultas 250.00$      

Total 1,000.00$       

Total 1,500.00$   

14 Estetica Canina 250.00$          

3 Estetica Canina 250.00$      Vacuna Rabia 200.00$          

Estetica Canina 250.00$      Accesorios Perro 150.00$          

Estetica Canina 250.00$      Accesorios Perro 150.00$          

Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      Total 750.00$          

Venta de alimento Perro 800.00$      

Consulta 250.00$      15 Rehabilitación Canina 500.00$          

Consulta 250.00$      Vacuna Rabia 200.00$          

Consulta 250.00$      Vacuna Rabia 200.00$          

Venta de alimento Gato 280.00$      Vacuna Rabia 200.00$          

Cirugia esterilizacion 400.00$      

Cirugia esterilizacion 400.00$      Total 1,100.00$       

Total 3,880.00$   16 Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$          

5 Consulta 250.00$      Consulta 250.00$          

Accesorios Perro 100.00$      

Vacuna Gato 180.00$      Total 1,000.00$       

Total 530.00$      17 Estetica Canina 250.00$          

Vacuna Rabia 200.00$          

6 Estetica Canina 250.00$      Vacuna Parvo 220.00$          

Estetica Canina 250.00$      Accesorios Perro 150.00$          

Consulta 250.00$      Rehabilitación Canina 500.00$          

Cirugia Mayor 1,500.00$   Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$          

Total 2,250.00$   Estetica Canina 250.00$          

Estetica Canina 250.00$          

7 Rehabilitación Canina 500.00$      Estetica Canina 250.00$          

Accesorios Perro 150.00$      

Consulta 250.00$      Total 2,570.00$       

Vacuna Gato 180.00$      

19 Consulta 250.00$          

Total 1,080.00$   Estetica Canina 200.00$          

Estetica Canina 220.00$          

8 Estetica Canina 250.00$      Cirugia menor 800.00$          

Estetica Canina 200.00$      

Consulta 250.00$      Total 1,470.00$       

Cirugia menor 800.00$      

20 Consulta 250.00$          

Total 1,500.00$   Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$          

9 Accesorios Perro 150.00$      Venta de alimento Gato 180.00$          

Consulta 250.00$      

Accesorios Gato 50.00$        Total 930.00$          

Venta de alimento Gato 180.00$      

Total 630.00$      21 Consulta 250.00$          

Accesorios Perro 220.00$          

Venta de alimento Perro 350.00$          

Consulta 250.00$          

10 Estetica Canina 250.00$      Accesorios Gato 50.00$            

Vacuna Rabia 200.00$      Venta de alimento Gato 180.00$          

Venta de alimento Gato 180.00$      

Cirugia menor 800.00$      Total 1,300.00$       

Rehabilitación Canina 500.00$      

Accesorios Perro 150.00$      22 Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$      Rehabilitación Canina 500.00$          

Consulta 250.00$      Venta de alimento Perro 350.00$          

Estetica Canina 250.00$      Venta de alimento Perro 660.00$          

Estetica Canina 250.00$      

Total 1,760.00$       

Total 3,080.00$   

Raúl López García

Cédula de Ingresos

del 1 al 31 de Julio 2010



Día Descripción Importe Día Descripción Importe

23 Estetica Canina 250.00$       31 Estetica Canina 250.00$       

Estetica Canina 250.00$       Cirugia menor 1,000.00$    

Consulta 250.00$       Cirugia menor 500.00$       

Cirugia menor 800.00$       Cirugia menor 800.00$       

Rehabilitación Canina 500.00$       

Total 1,550.00$    Consulta 250.00$       

Consulta 250.00$       

24 Venta de alimento Perro 350.00$       Consulta 250.00$       

Consulta 250.00$       Estetica Canina 250.00$       

Consulta 250.00$       Estetica Canina 250.00$       

Cirugia esterilizacion 400.00$       

Venta de alimento Gato 280.00$       Total 4,300.00$    

Estetica Canina 250.00$       

Estetica Canina 250.00$       

Estetica Canina 250.00$       

Estetica Canina 250.00$       

Estetica Canina 250.00$       

Consulta 250.00$       

Consulta 250.00$       

Venta de alimento Perro 350.00$       

Venta de alimento Gato 280.00$       

Venta de alimento Gato 280.00$       

Cirugia esterilizacion 400.00$       

Cirugia esterilizacion 400.00$       

Total 4,990.00$    

26 Consulta 250.00$       

Consulta 250.00$       

Vacuna Gato 180.00$       

Total 680.00$       

27 Consulta 250.00$       

Consulta 250.00$       

Estetica Canina 250.00$       

Cirugia Mayor 1,500.00$    

Total 2,250.00$    

28 Rehabilitación Canina 500.00$       

Accesorios Perro 150.00$       

Consulta 250.00$       

Vacuna Gato 180.00$       

Total 1,080.00$    

29 Consulta 250.00$       

Estetica Canina 200.00$       

Estetica Canina 220.00$       

Cirugia menor 800.00$       

Total 1,470.00$    

30 Consulta 250.00$       

Accesorios Gato 220.00$       

Accesorios Gato 50.00$         

Venta de alimento Gato 180.00$       

Total 700.00$       

Raúl López García

Cédula de Ingresos

del 1 al 31 de Julio 2010



Día Descripción Importe Día Descripción Importe

2 Estetica Canina 250.00$       12 Consulta 250.00$          

Vacuna Rabia 200.00$       Consulta 250.00$          

Consultas 250.00$       Vacuna Parvo 220.00$          

Cirugia menor 800.00$       Accesorios Perro 150.00$          

Total 1,500.00$    Total 870.00$          

3 Venta de alimento Perro 350.00$       13 Consulta 250.00$          

Estetica Canina 250.00$       Consulta 250.00$          

Estetica Canina 250.00$       Estetica Canina 250.00$          

Cirugia esterilizacion 400.00$       Estetica Canina 250.00$          

Consultas 250.00$       

Total 1,000.00$       

Total 1,500.00$    

14 Estetica Canina 250.00$          

4 Estetica Canina 250.00$       Vacuna Rabia 200.00$          

Estetica Canina 250.00$       Accesorios Perro 150.00$          

Estetica Canina 250.00$       Accesorios Perro 150.00$          

Estetica Canina 250.00$       

Estetica Canina 250.00$       Total 750.00$          

Venta de alimento Perro 800.00$       

Consulta 250.00$       16 Rehabilitación Canina 500.00$          

Consulta 250.00$       Vacuna Rabia 200.00$          

Consulta 250.00$       Vacuna Rabia 200.00$          

Venta de alimento Gato 280.00$       Vacuna Rabia 200.00$          

Cirugia esterilizacion 400.00$       

Cirugia esterilizacion 400.00$       Total 1,100.00$       

Total 3,880.00$    17 Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$          

5 Consulta 250.00$       Consulta 250.00$          

Accesorios Perro 100.00$       

Vacuna Gato 180.00$       Total 1,000.00$       

Total 530.00$       18 Estetica Canina 250.00$          

Vacuna Rabia 200.00$          

6 Estetica Canina 250.00$       Vacuna Parvo 220.00$          

Estetica Canina 250.00$       Accesorios Perro 150.00$          

Consulta 250.00$       Rehabilitación Canina 500.00$          

Cirugia Mayor 1,500.00$    Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$          

Total 2,250.00$    Estetica Canina 250.00$          

Estetica Canina 250.00$          

7 Rehabilitación Canina 500.00$       Estetica Canina 250.00$          

Accesorios Perro 150.00$       

Consulta 250.00$       Total 2,570.00$       

Vacuna Gato 180.00$       

19 Consulta 250.00$          

Total 1,080.00$    Estetica Canina 200.00$          

Estetica Canina 220.00$          

9 Estetica Canina 250.00$       Cirugia menor 800.00$          

Estetica Canina 200.00$       

Consulta 250.00$       Total 1,470.00$       

Cirugia menor 800.00$       

20 Consulta 250.00$          

Total 1,500.00$    Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$          

10 Accesorios Perro 150.00$       Venta de alimento Gato 180.00$          

Consulta 250.00$       

Accesorios Gato 50.00$        Total 930.00$          

Venta de alimento Gato 180.00$       

Total 630.00$       21 Consulta 250.00$          

Accesorios Perro 220.00$          

Venta de alimento Perro 350.00$          

Consulta 250.00$          

11 Estetica Canina 250.00$       Accesorios Gato 50.00$            

Vacuna Rabia 200.00$       Venta de alimento Gato 180.00$          

Venta de alimento Gato 180.00$       

Cirugia menor 800.00$       Total 1,300.00$       

Rehabilitación Canina 500.00$       

Accesorios Perro 150.00$       23 Consulta 250.00$          

Consulta 250.00$       Rehabilitación Canina 500.00$          

Consulta 250.00$       Venta de alimento Perro 350.00$          

Estetica Canina 250.00$       Venta de alimento Perro 660.00$          

Estetica Canina 250.00$       

Total 1,760.00$       

Total 3,080.00$    

Raúl López García

Cédula de Ingresos

del 1 al 31 de Agosto 2010



Día Descripción Importe Día Descripción Importe

24 Consulta 250.00$      

Vacuna Rabia 200.00$      

Vacuna Parvo 220.00$      

Cirugia menor 800.00$      

Total 1,470.00$   

25 Consulta 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      

Cirugia esterilizacion 400.00$      

Consulta 250.00$      

Total 1,400.00$   

26 Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      

Consulta 250.00$      

Consulta 250.00$      

Consulta 250.00$      

Consulta 250.00$      

Venta de alimento Gato 280.00$      

Cirugia esterilizacion 400.00$      

Cirugia esterilizacion 400.00$      

Total 3,330.00$   

27 Consulta 250.00$      

Consulta 250.00$      

Consulta 250.00$      

Total 750.00$      

28 Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 250.00$      

Cirugia Mayor 1,500.00$   

Total 2,250.00$   

30 Rehabilitación Canina 500.00$      

Consulta 250.00$      

Consulta 250.00$      

Vacuna Gato 180.00$      

Total 1,180.00$   

31 Estetica Canina 250.00$      

Estetica Canina 200.00$      

Estetica Canina 220.00$      

Consulta 250.00$      

Total 920.00$      

Raúl López García

Cédula de Ingresos

del 1 al 31 de Agosto 2010



INGRESOS

SMG 57.46                          

Julio 41,420.00$                       días 30.00                          

Agosto 36,940.00$                       1,723.80                     

4 veces 4                                 

Total de bimestre 78,360.00$                      Deducción 6,895.20                     

Ingresos Bimestre 78,360.00                         

INGRESOS 

MÍNIMOS INGRESOS MÁXIMOS

CUOTA 

INTEGRADA

Dif. 4 veces SMG al mes 6,895.20 $0.01 $10,000.00 $200.00

Base de Impuesto 71,464.80                         $10,000.01 $15,000.00 $300.00

Tasa % 2% $15,000.01 $20,000.00 $500.00

Impuesto por pagar 1,429.30                           $20,000.01 $30,000.00 $1,000.00

$30,000.01 $40,000.00 $1,500.00

$40,000.01 $50,000.00 $2,000.00

$50,000.01 $100,000.00 $3,500.00

$100,000.01 $150,000.00 $7,500.00

$150,000.01 $200,000.00 $10,500.00

$200,000.01 $250,000.00 $13,500.00

Ingresos Bimestre 78,360.00                         $250,000.01 $300,000.00 $19,000.00

Dif. 4 veces SMG al mes 6,895.20 $300,000.01 EN ADELANTE $35,000.00

Base de Impuesto 71,464.80                         

Tasa % 17.5%

Impuesto por pagar 12,506.34                         

meses del año 12.00                                

Impuesto Mensual IETU 1,042.20                           Ingresos Bimestre 78,360.00$      

Cuota Integrada 3,500.00$        

Ingresos Bimestre c / IVA 78,360.00                         

Ingresos Bimestre s / IVA 67,551.72

Tasa % 16.0%

Impuesto por pagar 10,808.28                         

meses del año 12.00                                

Impuesto Mensual IVA 900.69                              

IETU ESTIMATIVA

IVA ESTIMATIVA

TABLA DE LA CUOTA FIJA BIMESTRAL

Tabla de la cuota fija bimestral en el Distrito

Federal de acuerdo a convenios

Ubicando nuestros ingresos sobre el rango de ingresos min y max.

Raúl López García

Calculo de Impuestos

Bimestre Julio-Agosto

ISR



AVISO DE RESPONSABLE BAJA DEFINITIVA

REINICIO DE ACTIVIDADES

LICENCIA ALTA O NUEVA X MODIFICACIÓN 

BANCO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS

X ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN

ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA NUCLEAR BANCOS DE SANGRE CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS HEMATOPOYÉTICAS

DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS BANCOS DE SANGRE SIN DISPOSICIÓN DE CÉLULAS HEMATOPOYÉTICAS

ALTA O NUEVO X MODIFICACIÓN

X LIBROS

HOMOCLAVE DEL TRÁMITE:

X

R.F.C. x

CLAVE Y DESCRIPCIÓN S.C.I.A.N.

HORARIO

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES REINICIO DE ACTIVIDADES

DE A FECHA

DÍA MES AÑO DÍA AÑOMES AÑO DÍA MES

MODIFICACIÓN O 

ACTUALIZACIÓN DE 

DATOS DE AVISO DE 

FUNCIONAMIENTO O 

LICENCIA

BAJA DEFINITIVA DEL 

ESTABLECIMIENTO

ANTES DE LLENAR ESTE FORMATO LEA CUIDADOSAMENTE EL INSTRUCTIVO, LA GUÍA Y EL LISTADO DE DOCUMENTOS ANEXOS. 

LLENAR CON LETRA DE MOLDE LEGIBLE O  A MÁQUINA

PÚBLICO SOCIALSECTOR AL QUE PERTENECE: PRIVADO

ASESOR ESPECIALIZADO EN 

SEGURIDAD RADIOLÓGICA

RESPONSABLE DE ESTABLECIMIENTOS 

DE MEDICINA NUCLEAR

AVISO DE MODIFICACIÓN O 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 

ACTIVIDADES

1A.-  AVISO RELACIONADO CON ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN O CUENTAN CON LICENCIA

   PERSONAS AUTORIZADAS

LOGR670520RU6

NUEVOS TIPOS DE TRASPLANTE

DEBE DE DECIR

AVISO DE MODIFICACIÓN DE:

RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

DOMICILIO DEL PROPIETARIO 

(DOMICILIO FISCAL)

 REPRESENTANTE LEGAL

MODALIDAD DEL TRÁMITE:

Parnabuco No. 330 Montevideo, 

Col.Lindavista

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

DEL ESTABLECIMIENTO

SI EL ESPACIO ES INSUFICIENTE PODRA AMPLIAR EL CAMPO O REPRODUCIR ESTE RECUADRO EN HOJA ADJUNTA

NOTA: EL CAMBIO DE UBICACIÓN DE UN ESTABLECIMIENTO CON LICENCIA, REQUIERE LA SOLICITUD DE UNA NUEVA LICENCIA. (ARTÍCULO 373 DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD)

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS

FORMATO SERVICIOS DE SALUD

NO. RUPANo. DE INGRESO (USO EXCLUSIVO DE LA COFEPRIS)

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA 

DE RESPONSABLE

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE:

1B.- SOLICITUD DE:

PERMISO

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN MÉDICA QUE REALIZAN ACTOS 

QUIRÚRGICOS U OBSTÉTRICOS

2.- MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE DATOS PARA ESTABLECIMIENTOS CON LICENCIA

NOMBRE DEL TRÁMITE:

RESPONSABLE DE OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE RAYOS X

DICE

DICE DEBE DE DECIR

Raul Lopez Garcia



( a ) SOLO EN CASO DE ALTA DE FUNCIONAMIENTO O REINICIO  DE ACTIVIDADES DE AVISO DE FUNCIONAMIENTO O LICENCIA.

REPRESENTANTE LEGAL

ADE

D

HORARIO:  

SL M V

M

ADE

CORREO ELECTRÓNICO

J V SD L M

ENTIDAD FEDERATIVA

TELÉFONO FAX

DELEGACIÓN O MUNICIPIO

DESCRIPCIÓN DEL SCIAN

DELEGACIÓN O MUNICIPIOCOLONIACALLE, NÚMERO EXTERIOR Y NÚMERO O LETRA INTERIOR

CLAVE  (SCIAN)

3.-DATOS DEL ESTABLECIMIENTO / PROPIETARIO 

NOMBRE DEL PROPIETARIO (PERSONA FÍSICA) O  RAZÓN SOCIAL (PERSONA MORAL) R.F.C.

(DATO OPCIONAL) C.U.R.P.                                                                   

CÓDIGO POSTAL

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

Y CALLEENTRE CALLE

LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO

R.F.C.

Y CALLE

ENTIDAD FEDERATIVA

ENTRE CALLE FAX

M J

DÍA

NOMBRE COMPLETO

CORREO ELECTRÓNICONOMBRE COMPLETO

C.U.R.P.                               (DATO OPCIONAL)

C.U.R.P.                               (DATO OPCIONAL)

PERSONA AUTORIZADA

R.F.C. DEL RESPONSABLE SANITARIO O DE OPERACIÓN

MES AÑO

FECHA DE INICIO DE 

ACTIVIDADES   ( a )

No. DE LICENCIA SANITARIA O INDIQUE SI PRESENTÓ AVISO DE FUNCIONAMIENTO

LOCALIDAD

CALLE, NÚMERO EXTERIOR Y NUMERO O LETRA INTERIOR COLONIA
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